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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. ü. G.) y 
gu augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Málaga ha negado al Juez de primera 
instancia de Torrox la autorización para procesar á 
D. Rafaél Trinidad de Mesa, alcaide de la cárcel de 
aquel partido, por abusos, resu lta :

Que en virtud de denuncia presentada en el Juz
gado de primera instancia de Torrox por D. Salva
dor Jiménez, Depositario del fondo de presos pobres, 
en la que exponía que al repartir los socorros de
costumbre en el establecimiento que se hallaba á 
cargo del alcaide Mesa no habia encontrado al preso 
Fernando Sánchez, se instruyeron diligencias crimi
nales en averiguación del hecho denunciado, apare
ciendo de ellas lo siguiente:

Que en efecto el dia en que el Depositario fué á 
hacer la acostumbrada distribución de socorros á los 
presos preguntó por el expresado Fernando Sánchez, 
y el alcaide le respondió que de su orden habia sa
lido á verificar la limpieza y hacer algunas compras 
fuera de la cárcel, pero bajo su vista y responsa
bilidad:

Que según afirmaron en el sumario varios de los 
presos, el alcaide los ocupaba de vez en cuando en 
usos análogos; y aquel funcionario, para vindicarse 
del cargo que contra él se formulaba, dijo estar au 
torizado expresamente para obrar así por el Gober
nador de la provincia, cuya aseveración se halla 
comprobada por oficio de dicho Gobernador, remiti
do al Juzgado para que lo tuviese presente en las 
actuaciones iniciadas contra el alcaide:

Que en vista de ellas, el Promotor fiscal dedujo 
en su dictámen que no habia lugar á exigir respon
sabilidad criminal al alcaide, puesto que no habia 
cometido delito penado en el Código, y en tal con
cepto debia sobreseerse en los procedimientos; pero 
el Juez, desestimando su petición, solicitó del Gober
nador,, la prévia autorización para continuarlos :

Que el Gobernador de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, negó aquel requisito fun
dándose en que no aparecía que el alcaide hubiera 
cometido delito alguno, según expresaba el Promo
tor fiscal, y que á lo sumo podria haber incurrido 
en alguna falta ó abuso de los que la ley de Gobier
nos de provincia faculta á los Gobernadores para 
castigar gubernativamente:

Visto el art. 276 del Código p ena l, por el que se 
castiga al empleado público culpable de connivencia 
en la evasión de un preso cuya conducción ó custo
dia le estuviese confiada :

Visto el art. 40, párrafo tercero de la ley de 25 
de Setiembre de 4863, según el cual corresponde al 
Gobernador de la provincia reprimir las faltas que 
cometan los funcionarios y corporaciones dependien
tes de la misma en el ejercicio de sus cargos:

Considerando que de lo actuado en este expe
diente no aparece que el alcaide á quien se intenta 
procesar sea culpable del delito previsto en el ante
rior artículo del Código, puesto que ni hubo evasión 
de preso alguno, ni siquiera existen sospechas de 
que nádie tratase de hacerlo:

Considerando que al destinar algún preso para 
el desempeño de ciertos servicios que hacían indis
pensable su salida del establecimiento, el alcaide 
obraba en uso de la facultad que tenia por autoriza
ción del Gobernador, al cual corresponderá en su 
caso apreciar si abusó ó no de ella miéntras no lle
gue á constituir delito;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ocho

cientos sesenta y seis.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Almería ha negado al Juez de primera ins
tancia de Sorbas la autorización para procesar á Don 
Joaquín Guardia y Meca, Secretario del Ayuntamien
to de Lucainena de las Torres , del cual resulta:

Que en virtud de denuncia presentada en el Juz
gado de Sorbas contra varios abusos cometidos por 
el referido Secretario se instruyeron las oportunas 
diligencias en averiguación, apareciendo de ellas los 
hechos siguientes:

Que habitualmente exigia y cobraba ilegalmente 
varias cantidades á los vecinos, valiéndose para ello 
de las certificaciones que expedía como tal Secreta
rio; debiendo mencionarse, entre otras, las que habia 
percibido de Isabel Alias, á quien con pretexto de los 
derechos que decía devengaban los expedientes so
bre exención de quintas exigió 60 rs., por cuyos he
chos le impuso el Gobernador de la provincia la pe
na de suspensión de empleo por un mes y devolu
ción de las cantidades cobradas:

Que además faltó á la verdad en la redacción de un 
certificado que expidió á nombre del Alcalde pues 
aseguraba que un vecino llamado Juan Ruiz López

pagaba la contribución de inmuebles por el concep
to de determinadas fincas, y según aparecia deiami- 
llaramiento del pueblo eran distintas las fincas so
bre que pesaba el impuesto:

Que se ausentaba del pueblo sin licencia del 
Ayuntamiento ó del Alcalde:

Que suponiéndose delegado por esta Autoridad, 
expedía cédulas de vecindad, autorizándolas él mis
mo, y sellándolas con el sello de la Alcaldía; y final
mente, otros varios abusos que no constituyen de
lito:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la 
autorización para procesar al mencionado Secretario 
por los delitos de exacciones ilegales y falsedad que 
quedan expresados; pero el Gobernador, de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provincial, se la negó 
fundándose en cuanto al primero en que habia sido 
castigado gubernativamente con la suspensión de 
empleo, y no era justo sufriera dos penas por un solo 
delito; y en cuanto al segundo, que no ,estaba sufi
cientemente probada la falsedad:

Visto el art. 226, caso 4.° del Código penal , por 
el que se castiga al empleado público que abusando 
de su oficio cometiera falsedad faltando á la verdad 
de la narración de los hechos:

Vistos los artículos 49 y 404 de la ley de reem 
plazos de 30 de Enero de 4 856:

Visto el art. 40, párrafo octavo de la ley vigente 
para el gobierno y administración de las provincias, 
según el cual, no será necesaria la autorización para 
procesar á los empleados por el delito de exacciones 
ilegales cometido en el ejercicio de funciones admi
nistrativas:

Considerando que el delito de exacciones ilegales 
imputado al Secretario de Lucainena es de los expre
samente exceptuados de la prévia autorización, con
forme á lo dispuesto en el citado art. 40, párrafo oc
tavo de la ley de 25 de Setiembre jde 4863:

Considerando que, al certificar dicho Secretario 
que la contribución que satisfacía el vecino Juan Ruiz 
López pesaba sobre determinadas fincas distintas de 
las que constaban en el reparto del Ayuntamiento, 
pudo cometer una inexactitud que constituyera deli
to ínterin no se pruebe lo contrario:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado;

Vengo en declarar innecesaria la autorización en 
cuanto al primero de los dos delitos enunciados, ó sea 
el de exacciones ilegales; y en concederla para el se
gundo referente á la alteración del certificado, y lo 
acordado.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

R E A L  ORDEN, 
limo. S r .: He dado cuenta á  la  R eina  (Q. D. G.) 

del resultado del encargo que por Real órden de 34 
de Marzo último se sirvió confiar al Coronel D. Cár- 
los Ibañez para asistir á las sesiones celebradas re
cientemente en Neufchátel por la Comisión perma
nente de la Asociación internacional geodésica; y en
terada del señalado aprecio que esta sábia Comisión 
ha hecho de los trabajos geodésicos de España, y de 
la invitación honrosa para que esté representada en 
las próximas conferencias y concurra con otras na
ciones de Europa á la difícil empresa de alta geode
sia que se proponen realizar, S. M. se ha servido re
solver, aprobándo lo ofrecido en las conferencias por 
el Coronel Ibañez, de acuerdo con planes anteriores 
de esa Dirección general, que se proceda desde lue
go á la medición de la parte de arco de la meridiana 
de D unkerque, comprendido en territorio español, 
empleando el mismo método é iguales precauciones 
que en las demás cadenas geodésicas de la Penínsu
la , sin omitir diligencia alguna para el mejor resul
tado de tan interesante operación. Es también la vo
luntad de S. M. manifieste á V. I. lo satisfactorio 
que le ha sido enterarse del estado de adelantamien
to que alcanzan los trabajos de la triangulación de 
primer órden que cubre el territorio , dirigidos con 
tanto acierto desde que tuvieron origen en 4854, eje
cutados á la altura de la ciencia moderna con per
severancia y noble esfuerzo, y cuya terminación en 
el curso de tres campañas ha de dejar sentados 
los fundamentos del mapa topográfico.

De Real órden lo digo á V. I. para su satisfacción 
y la del distinguido personal militar que ¡con honra 
suya y de la patria viene ejecutando tan delicadas é 
importantes operaciones científicas. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 4 866.

o ’d o n n e l l .

Sr. Director general de Operaciones geográficas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S Ó RDENES.

Excmo. Sr.: Aprobando la R eina (Q. D. G.) la p ro 
puesta reglamentaria de ascenso que V. E. elevó á 
este Ministerio con su oficio de 4 6 del mes actual 
para cubrir las vacantes de subalternos que existen 
en la caballería del cuerpo de su cargo , ha tenido á 
bien nombrar para servir el empleo de Teniente de 
escuadrón del duodécimo tercio, vacante por retiro 
de D. Francisco de las Heras y Maduseño, á D. Juan 
Górdoba y Fernandez, Alférez del primer tercio;

promoviendo asimismo al émpleo de Alférez del an
tedicho tercio, en la vacante que resulta por ascenso 
del anterior, á D. Juan Gárretéro y Morán, sargento 
primero del quinto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se expiden los cor
respondientes Reales despachos. Dioŝ  guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 4866.

O DÓ NN£LL.

Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. S r/ Aprobando la R eina  (Q . D. G.) la 
propuesta reglamentaria que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 49 del actual, se ha servido conceder el 
empleo de Comandante de infantería al Gapitan de 
artillería ériipléado en el Colegio de su arma Don 
Baltasar Valdés y Alvaro, cuyo ascenso le correspon
de por haber cumplido en dicho Colegio siete años 
deservicio.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 4866.

ODONNELL.

Sr. Director general de Artillería.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A las doce y  30 m inutos de la tarde de ayer 2 fon
deó en el puerto de Vigo el vapor-correo de las A n
tillas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Vicecónsul de España en Villa Real de San A n

tonio participa á este Ministerio que por Real órden de 
22 de Mayo últim o se habilitó aquel puerto para la im 
portación de aguardiente.

Lo que se pública para conocim iento del comercio.

Ministerio de Fomento.
El Gobierno francés, teniendo en cuenta 1q que dis

pone la ley de 28 de Marzo últim o, por la cual se ofrece 
un premio de 50,000 frs. (190.000 rs.) á quien invente el 
modo de aplicar económicamente la pila de Volta á la  
industria, al alumbrado, á la química, á la m ecánica ó á 
la medicina práctica, ha publicado con fecha 18 de Abril 
próximo pasado el siguiente decreto Imperial, que se in
serta en la G a c e t a  para conocim iento de las personas 
que deseen aspirar á dicha recompensa :

Artículo 1.° «Los sabios de todas las naciones serán  
admitidos al concurso del premio arriba expresado.

Art. 2.° El referido concurso quedará abierto duran
te cinco años, á contar desde la fecha del presente de
creto.

Art. 3.° Una comisión nombrada por nuestro Mi
nistro de Instrucción pública estará encargada de exa
minar los trabajos de los descubrim ientos'de cada uno 
de los concurrentes, y  apreciar sí han llenado las condi
ciones prescritas.»

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E s t a d o  de las operaciones practicadas en la tercerai semana de Mayo de 1866.

i
METÁLICO. '

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. ]

SALDO 
por depósitos en m e

tálico en fin 
de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO, CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.
Escudos. Milésimas. ,Escudos. Milésimas. ,Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas,. Escudos. Milésimas.

1 2 . 2 0 8 . 6 6 4 , 3 9 2 1 0 8 . 8 8 5 , 6 7 2 1 2 . 3 1 7 . 5 5 0 , 0 6 4 1 2 3 , 7 3 6 , 7 9 0

9 . 1 2 8 , 0 4 5

3 . 0 6 0

2 . 8 8 3 , 4 5 8

2 3 9 , 6 8 9

1 3 . 1 9 3 . 8 1 3 , 3 7 1

1 9 3 . 3 3 5 , 3 3 8

1 . 0 7 3 . 2 0 3 , 3 5 3

1 8 . 1 3 5 . 8 1 3 , 5 5 8

1 . 1 6 6 . 6 7 1 , 2 5 8

1 . 0 3 6 . 4 6 1 . 6 3 7

1 Por sustituciones del servicio m ilitar............. ............... .................
) Por i( i- del servicio marítimo................ .. • • .......................................

5 0 2 . 3 5 3 , 2 7 3  

1 . 0 7 5 . 2 6 2 , 2 5 3  

1 8 . 0 4 8 . 9 7 8 , 0 4 8  

d . 1 6 6 . 6 7 1 , 2 5 8  

1 . 0 3 5 . 0 2 9 , 9 2 6

»

8 9 ! 7 1 7 £ 6 8

1 . 6 7 1 , 4 0 0

5 0 2 . 3 5 3 , 2 7 3

1 . 0 7 5 . 2 6 2 , 2 5 3

1 8 . 1 3 8 . 6 9 6 , 0 1 6

1 . 1 6 6 . 6 7 1 , 2 5 8

1 . 0 3 6 . 7 0 1 , 3 2 6

\ r o v  la tercera parte uei oU por íuu cíe -riupiub..........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

9 7 2 . 1 9 4 , 3 3 9 2 0 . 4 0 4 , 4 0 0 9 9 2 . 5 9 8 , 7 3 9 1 1 0 . 7 3 5 8 8 1 . 8 6 3 , 7 3 9
9 . 0 0 0 » 9 . 0 0 0 » 9 . 0 0 0

I  \  1 0 o  A o f i  TYIPCipc* ................... ................................. 5 . 2 7 0 , 0 5 8 » 5 . 2 7 0 , 0 5 8 » 5 . 3 7 0 , 0 5 8
3 8 . 0 9 6 . 2 5 11 A  plazo fijo antiguo. < x j e  6 á , 9  m eses ......................................... 3 8 . 0 9 6 , 2 5 4 » 3 8 . 0 9 6 , 2 5 4 »

1 D o  Q lY io c o c í  p t i  í l í l p l f i . R t P . ................« • » • * • • • 1 . 3 0 0 . 7 1 5 , 3 9 4 • » 1 . 3 0 0 . 7 1 5 , 3 9 4 7 2 . 4 3 0 1 . 3 2 8 . 2 8 5 , 3 9 1* 1 \  JLJ0 t7 l l lw b w b  fc/ll C t u .c i c t i l v w .......................
I r T T p  L  ó  Q  m p K P . S ........................... .................................................... 4 . 0 8 8 . 3 7 1 , 0 1 7 3 2 7 . 0 2 7 , 2 4 9 4 . 4 1 5 . 3 9 8 , 2 6 6 2 9 2 . 1 1 6 , 9 7 3 1 . 1 2 3 . 2 8 1 , 2 9 3

8 . 9 9 8 . 9 1 1 , 0 0 5
7 9 . 9 0 0 . 2 1 0 . 6 9 , 7

9 . 2 2 6 . 6 2 2 , 0 6 1 4 0 . 7 3 0 , 8 9 0 9 . 2 6 7 . 3 5 2 , 9 5 1 2 6 8 . 4 4 1 , 9 4 6Y l i l i  l /c ti lU O  . .  . » . .  V AU.C111 111U U .C 111U  • • . . \ • J J C  sJ C* -L/SJ H i u o o o  ..........................................
i / u  n  añ o i listo .............................................. 7 9 . 7 3 5 . 7 2 6 , 0 8 5 1 . 5 2 3 . 9 3 1 , 9 9 1 8 1 . 2 5 9 . 6 5 8 , 0 7 6 1 . 3 5 9 . 4 1 7 , 4 4 9

1 /  T ) p  í i i f l S  ...................................... ......................................... ... 3 2 9 . 3 8 5 , 3 2 1 » 3 2 9 . 3 8 5 , 3 2 1 3 . 7 6 4 , 6 0 0 3 2 5 . 6 2 0 , 7 2 1  

2 5 5 . 7 8 9 , 8 0 7  
6 5 8 .3 7 6  0 7 5

i V T ) p  2 0  ................ • • • • • « • • • • ...................... • 2 4 6 . 7 4 9 , 8 0 7 3 8 . 6 0 0 2 8 5 . 3 4 9 , 8 0 7 - 2 9 . 5 6 0

IC on aviso.................... ÍDp 6 0  dias ................................... 7 4 8 . 6 2 5 , 7 7 5 6 . 3 5 0 7 5 4 . 9 7 5 , 7 7 5 9 6 . 5 9 9 , 7 0 0

F v De 9 0  dias........................................................ 4 . 2 6 5 . 2 7 5 , 5 7 0 1 9 8 . 9 1 1 , 4 2 8 4 . 4 6 4 . 1 8 6 , 9 9 8 3 2 9 . 0 0 5 * 0 2 7 1 . 1 3 5 . 1 8 1 . 9 7 1
3 6 0 . 0 7 7 , 2 6 0 6 3 . 2 1 5 , 2 9 3 4 2 3 . 2 9 2 , 5 5 3 9 1  . í 2 0 , 2 3 2 3 3 2 . 1 7 2 , 3 2 1

T n t n l  r l f i  n Q l . t ñ S  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 1 3 5 . 3 6 3 . 0 6 8 , 0 9 1 2 . 4 1 9 . 4 4 6 , 2 9 1 1 3 7 . 7 8 2 . 5 1 4 , 3 8 2 2 . 7 9 2 . 2 3 8 , 9 0 9 1 3 1 . 9 9 0 . 2 7 5 , 1 7 3

1 . 6 7 8 . 3 6 6 , 4 6 . 11 . 7 6 7 . 1 7 4 , 4 3 0 8 1 . 4 0 6 , 1 0 6 1 . 8 4 8 . 5 8 0 , 5 3 6 1 7 0 . 2 1 4 , 0 7 5

S u m an  los depósitos y  cuenta  co rrien te .. 1 3 7 . 1 3 0 . 2 4 2 , 5 2 1 2 . 5 0 0 . 8 5 2 , 3 9 7 1 3 9 . 6 3 1 . 0 9 4 , 9 1 8 2 . 9 6 2 . 4 5 2 , 9 8 4 1 3 6 . 6 6 8 . 6 4 1 , 9 3 1

p A v r n a n f A O  D v o n — t xf r l í v í i l  A T ú ln c !  r i o  o f ó o í n c í  n P T í n s i t f l f l O S . . . « •  t • • • < • • • «  • 1 7 7 . 3 4 4 , 5 8 2 5 1 3 1 7 7 . 8 5 7 , 5 8 2 2 0 . 2 4 5 , 1 0 0 1 5 7 . 6 1 2 , 1 8 2

8 5 . 8 3 5 , 9 5 0

O O I lC c ] J l l ! > b  C Y c I l — i l l l t c l c b c b  y  U l V I U c l l U U b  U c  C iC L /tU o  u c p u o l  IíCLU-UO* « • • « • • • • « • • • • •
1 1 7 / 1 4 4 , 5 7 5 1 2 . 3 2 4 , 9 3 7 1 2 9 . 4 6 9 , 5 1 2 4 3 . 6 3 3 , 5 6 2

rT n i . f i l  n p w p w n l .  f ifi .  OY i .P . t f iU f í f )  - .............................................. 1 3 7 . 4 2 4 . 7 3 1 , 6 7 8 2 . 5 1 3 . 6 9 0 , 3 3 4 1 3 9 . 9 3 8 . 4 2 2 , 0 1 2 3 . 0 2 6 . 3 3 1 , 6 4 6 -136 919, non Qftft

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

RECIBIDO  
del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja em 

fin de la sem ana.

Escudes. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. M ilésim as.

i Cuenta corriente de suple-jEn la Caja C entra l.............
„  ,v r  i m entos con el m ism o___ (En las Tesorerías de provincias.
Tesoro publico., j Quenta de interesessatisfe- En la Caja Central..............

( ch osy  recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

2 9 . 6 8 6 . 0 0 0

1 0 5 . 1 6 9 . 9 6 9 , 6 0 1

1 . 5 8 8 . 1 3 3 , 6 3 8

»

1 6 8 . 0 0 0

1 . 3 0 8 . 2 6 3 , 2 1 3

5 2 . 3 5 3 , 3 9 5

4 7 . 9 5 3 , 6 2 8

2 9 . 8 5 4 . 0 0 0

1 0 6 . 4 7 8 . 2 3 2 , 8 1 4

1 . 6 4 0 . 4 8 7 , 0 3 3

4 7 . 9 5 3 , 6 2 8

5 7 2 . 0 0 0

1 . 4 5 8 . 2 6 7 , 5 4 4

4 7 . 9 5 3 , 6 2 8

2 9 . 2 8 2 . 0 0 0

1 0 5 . 0 1 9 . 9 6 5 , 2 7 0

1 . 6 4 0 . 1 8 7 , 0 3 3

»

1 3 6 . 4 4 4 . 1 0 3 , 2 3 9 1 . 5 7 6 . 5 7 0 , 2 3 6 1 3 8 . 0 2 0 . 6 7 3 , 4 7 5 2 . 0 7 8 . 2 2 1 , 1 7 2 A 35  9 4 2  45Q QflQ
’

RESÚM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO. ESCUDOS. MILÉSIMAS.

o » ___________ah íYip.t.álicn. cuentas corrientes v concentos even tuales.............................................................otuuu en nn uc píesem e seiiitnia» pui ivp --------------- >

a  a ~  A n n s n  n m *  lile P .n  traecas hechas al Tesoro v  naso de intereses .. . 4 9 4 2  4 5 2  303fO cU U U  i t tY U J .  U C  l a  C I I  l i l i  U O  A g u a a  U JJU U U  ------------ 0  —

n ___ _ «„,/* la. pn isten cia  de la  cuen ta  de Caía ñor el fondo de r e s e r v a .............. 9 6 9 . 6 3 8 . 0 6 3J J I r  JUriHilTOAA. ------------

'ESORO.EFECTOS DE LA DEUDA PUBLIC A Y DEL 1

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE

INGRESOS
TTW T A 'D’PTPCSTTTSJTír TOTAL.

DEVUELTO
W\T T k IkfTo \ r  k

EXISTENCIA
EN FIN

MANA ANTERIOR.
ibiN Ij í V x^xiEibrjiN  1 rj»

—
HiIS LiA  M lb M A .

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

d e p ó s i t o s  e k  e f e c t o s  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  t e s o r o .

5 9 . 6 4 7 . 7 4 5 , 5 7 9 1 2 5 . 4 6 4 , 1 0 0 5 9 . 7 7 3 . 2 0 9 , 6 7 9 2 7 4 . 4 0 0 5 9 . 4 9 8 . 8 1 ) 9 , 6 7 9

1 7 8 . 2 4 9 . 2 0 4 , 9 8 3 3 . 0 6 1 . 2 0 0 1 8 1 . 3 1 0 . 4 0 4 , 9 8 3 3 . 9 1 9 . 9 0 5 , 8 2 4 1 7 7 . 3 9 0 . 4 9 9 . 1 5 9

1 . 8 0 3 . 9 3 6 , 3 0 1 4 5 9 . 6 0 0 2 . 2 6 3 . 5 3 6 , 3 0 1 4 1 2 . 0 0 0 1 . 8 5 1 . 5 3 6 , 3 0 1  

1 2 . 7 7 8 . 2 1 8 , 5 5 8
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales a favor del

1 2 . 7 7 8 . 3 5 0 , 3 5 8 » 1 2 . 7 7 8 . 3 5 0 , 3 5 8 1 0 1 , 8 0 0

Total gen era l de p a p e l...................... - 2 5 2 . 4 7 9 . 2 3 7 , 2 2 1 3 . 6 4 6 . 2 6 4 , 1 0 0 2 5 6 . 1 2 5 . 5 0 1 , 3 2 1 4 . 6 0 6 . 4 0 7 , 6 2 4 2 5 1 . 5 1 9 . 0 9 3 , 6 9 7

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

T T n  A  rl p  l n  ■ p p f i tn  d p i  Q  ta a t*  > 1 0 0  P n T lS O I lQ U Q O . . . . . . . . . . . . . . . 8 8 . 2 9 7 . 4 9 5 , 8 7 1 1 . 7 0 1 . 9 0 0 8 9 . 9 9 9 . 3 9 5 , 8 7 1 2 . 1 3 4 . 4 0 0 8 7 . 8 6 4 . 9 9 5 , 8 7 1Hin niUlOS e mscripciuiioo u c id  len ta  u . c i  o pui IVA/ uuiiounuuuv......... ..
E n id. id. id. del 3  por 1 0 0  diferido interior.......................
iTr, ¿a i r i  ripi o nnr aoo id exterior.......................

7 1 . 1 9 6 . 6 1 3 , 0 0 4

122 .0 0 0
1 . 1 8 1 . 6 0 0

»
7 2 . 3 7 8 . 2 1 3 , 0 0 4

1 2 2 . 0 0 0

9 9 3 . 6 0 0 7 1 . 3 8 4 . 6 1 3 , 0 0 4

1 2 . 2 . 0 0 0p j U  I d .  l u .  u e i  O  p U l  Í U U  au .» ..................................................................

F i n  n R l i c r o p í a t ip c í  r lp l  Fletado ñ o r  f e r r o —c a r r i l e s  ........................................................................ ................................. 4 3 . 2 0 7 . 2 0 0 5 5 1 . 0 0 0 4 3 . 7 5 8 . 2 0 0 9 3 2 . 0 0 0 4 2 . 8 2 f 5 . 2 0 0

3 . 2 4 5 . 4 0 0 2 . 8 0 0 3 . 2 4 8 . 2 0 0 1 0 . 6 0 0 3 . 2 3 7 . 6 0 0 1

6 . 2 4 2 . 8 0 0 2 4 . 0 0 0 6 . 2 6 6 . 8 0 0 7 6 . 6 0 0 6 . 1 9 0 . 2 0 0

Fn íH HpI fiana 1 de Isabel II ............................................................. 7 5 7 . 2 0 0 7 5 7 . 2 0 0 6 0 0 7 5 6 . 6 0 0

8 1 . 9 9 4 , 8 0 5 » 8 1 . 9 9 4 , 8 0 5 5 . 7 0 5 , 8 2 4 7 6 . 2 8 8 , 9 8 1

En Deuda sin in terés................................................................................. ...................................
En id. sin convertir......................... .......................... .............................................................

1 0 . 5 3 0 . 1 9 1 , 4 5 3

1 . 4 8 0 . 7 9 0 , 3 8 2

3 . 0 0 0

2 7 . 6 6 9 , 1 0 0
M

»

1 0 . 5 5 7 . 8 6 0 , 5 5 3

1 . 4 8 0 . 7 9 0 , 3 8 2

3 . 0 0 0

8 2 . 0 0 0

»

»

1 0 . 4 7 5 . 8 0 0 , 5 5 3  

1 . 4 8 0 . 7 U 0  

3 . 0 0 0  •

» )) » »

l l . 8 3 7 . J O O 1 2 5 . 6 0 0 1 1 . 9 6 3 . 0 0 0 3 6 1 . 8 0 0 1 1 . 5 9 8 . 2 0 0

. 2 3 7 . 0 0 2 . 0 8 5 , 8 1 8 3 . 6 1 4 . 5 6 9 , 1 0 0 2 4 0 . 6 1 6 . 6 5 4 , 6 1 5 1 . 6 0 0 . 3 0 5 , 8 3 1 2 3 6 . 0 1 6 . 3 1 8 , 7 9 1

Idem  en las T esorerías de p ro v in c ia ............... . 1 8 . 4 7 7 . 1 5 1 , 7 0 6 3 1 . 6 9 5 1 5 . 5 0 8 . 8 4 6 , 7 0 6 6 . 1 0 1 , 8 0 0 1 5 . 5 0 2 . 7 4 4 , 9 0 6

. 2 8 2 . 4 7 9 . 2 3 7 , 2 2 1 3 . 6 4 6 . 2 6 4 , 1 0 0 2 5 6 . 1 2 5 . 5 0 1 , 3 2 1 1 . 6 0 6 . 4 0 7 , 6 3 1 2 5 1 . 5 1 9 . 0 9 3 , 6 9 7I V v U l  y Q l t v l  ÍM/ U w  v t v  # • • • • • • • • • * • • • • • • ■ ------ *



3 JUNIO.
DOMINGO 2    — -----------------------------------------------------------------------------

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEÜDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES EFECTOS
METÁLICO. de la Deuda pública nominativos en la

y  del Tesoro. Central. en cartera.

E x itse n c ia  en  C a ja  en fin de la semana anterior.......................; ............       980.628,439 2o2.479.237,221 £9.686.000

Ingresos en la presente, j KoTefbfdó̂  SSS'S 4.591.911,506 3.646.264,100 168-00° *
Cargo....................................................................    8.872.839,943 236.125.801,321 29.854.000 j

¡Por depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.026.331,646 4602.90-1,882 4.606.407,624 572.000
Devuelto en la misma... j p or jQ entregado al Tesoro y pagado por intereses  d.576.570,£36______________________________ _ __________ ____________________

Existencia en Caja en fin de esta semana........................................  969.638,063 | 251.819.093,697 29.282.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215.279, de las cuales pertenecían 

* OTRA0 E n S V yesenteP estad2o7n¿ ^ in c lu y e n T a s  o p trS n e rv e ^ if lc a X V e n  la'sucursaTdeVanarias^en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

de MadrfdVde Junio de 1866.=E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda.=V.” B .^ E l  Director general, P. V„ Oteyza.  __________   '

D irección  g en era l 
de E stab lec im ien tos p en ales.

En el anuncio de las subastas para adquisición de 
los materiales necesarios con objeto de llevar á cabo 
las proyectadas obras de ensanche y reforma de la casa- 
Correccion de mujeres de Alcalá de H enares, inserto 
en la G aceta  correspondiente al dia £7  del presente 
mes, se padeció un error material de copia ál fijar las 
dimensiones de las £.000 tablas de Soria que han de 
contratarse, debiendo entenderse que aquellas son las 
siguientes: dos metros de largo , 30 centímetros de an
cho y dos id. de espesor.

Madrid 30 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 
Dionisio López Roberts.

COMISION GENERAL E S P A ÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

D ocu m en tos p u b lica d o s p o r  la C om isión  Im 
p er ia l com o co m p lem en ta rio s d el reg la m en to  

gen era l ( i) .
NOMENCLATURA DE LOS OBJETOS QUE HAN DE FIGURAR EN LA 

EXPOSICION EN LA CLASE 89 (£ ).

Material y métodos de la enseñanza dé los niños.
Primera enseñanza elemental superior: segunda en

señanza clásica, especial ó profesional.
Artículo 1.° Planos y modelos de edificios destina

dos á escuelas; moviliario de las mismas.
Escuelas normales, escuelas elementales de niños, 

pias y de congregaciones, escuelas elementales de niñas, 
pias y de congregaciones, escuelas mistas, escuelas de 
aldeas , cunas y salas de asilo, pensiones elementales de 
niños y de niñas, dormitorios. Habitaciones para los Pro
fesores, jardines, patios. Escuelas anejas á fábricas. Asi
los de huérfanos. Planos, cortes, elevación, vistas foto
gráficas ó modelos en relieve de estos diversos edificios 
y de su moviliario. Gabinetes y laboratorios de física y 
química.

Liceos, Colegios comunales. Establecimientos de se
gunda enseñanza.

Disposición especial de las escuelas mistas. Aparatos 
de ventilación y calefacción para las escuelas; sistemas 
de luces para la? aulas. Excusados. Fuentes para el ser
vicio de las escuela.?- Baños para los niños de las salas 
de asilo y de las escuelas (modelos, planos ó dibujos).

Moviliario y material de clase; mesas, pizarras, ban
cos, pupitres, estrado del maesi.ro. Disposición para la en
señanza mútua. Especies de tinteros, tintas, lápices, por
ta-lápices , plum as, cuadernos &c. Cartapacios. Gradas 
paralas salas de asilo, crucifijo, bustos fie BS. MM. el 
Emperador y la Emperatriz, relojes, encerad*??- Vestua
rios. Bolsas y cestas para la comida que los niños llevan 
á la escuela. Colección de;registros ó listas de asistencia,

. y otros que debe llevar el Profesor.
Libros clásicos empleados en la segunda enseñanza 

(Literatura, lenguas muertas, Historia).
Art. £.° Métodos de enseñanza, y si es posible tra

bajos de los alumnos que á esta correspondén. 
Instrucción moral y religiosa.—Libros, imágenes. 
Lectura.—Libros, métodos, carteles, alfabetos. 
Escritura .—Métodos y modelos.
Elementos de lengua francesa.—Métodos y medios de 

propagar la le'Pgua francesa en los puntos donde co
munmente se usa£ dialectos.

Cálculo, sistema ley fil de pesas y medidas, y Aritmé
tica aplicada á las operaciones prácticas.—Cartas y tablas- 
de pesas y medidas. Libros ciánicos, métodos, tablas de 
Aritmética, contadores de bolas, 60lecciones dé pesas y 
medidas para las escuelas.

Labores de aguja que se enseñan en las escuelas ele
mentales de niñas. (Especies de material barato para los 
trabajos de aguja que se usan en las escuelas).

Elementos de Historia.—Libros clásicos.
Elementos de Geog7*afía.—Libros clásicos. Mapas, ma-» 

pas en relieve, atlas, esferas de naturaleza tal, que pue
dan ser empleados en una escuela elemental importan
te ó en una normal primaria.

Gimnástica.—Salas de gimnasia, aparatos empleados 
en la gimnasia en las diferentes escuelas. Natación. (Lo
cales y objetos que se refieren a estos diversos ejer
cicios.)

Nociones de las ciencias físicas y naturales aplica
das á los usos ác la vida. Instrucción elemental sobré la 
agricultura, la industria y la higiene. Dibujo lineal y 
geométrico, agrim ensura, nivelación: dibujo de adorno 
y de imitación, teneduría de libros y elementos de con
tabilidad, lenguas viv£S extranjeras. (Véase la cla
se 90.)

Trabajos caligráficos.
Art. 3.° Diversiones, premios y castigos.
Recreo y juego. Descripción y material áe los juegos 

que sirven de estímulo á los niños de las de asilo y 
de las escuelas elementales durante el descanso de la 
escuela.

Premios distribuidos á los niños y niñas de las es
cuelas elementales, rurales y urbanas. Libretas de las 
cajas de ahorros, libros, imágenes , coronas, certifica
dos &c. Especies de castigos usados en las escuelas ele
mentales.

Especie de las recompensas acordadas á los Profeso
res y Profesoras; libros, distinciones honoríficas, me
dallas, menciones &c.

Asociaciones y sociedades de socorros mútuos éntre 
los Profesores.

Art. 4.° Enseñanza especial de sordo-mudos , ciegos 
y niños atrasados en su desarrollo.

Métodos, libros, aparatos: resultados obtenidos.
Art. 5.* Legislación, estadística, é informes, resúme

nes y reglamentos relativos á la instrucción pública.
Programas relativos á la segunda enseñanza clásica 

y á la especial.
Programas de la enseñanza que se da en las escue

las normales primarias, en las escuelas primarias superio
res, en las escuelas primarias elementales, en las salas 
de asilo.

Informes administrativos, documentos , estadísticas 
y periódicos de educación.

Estatutos y reglamentos de las sociedades dedicadas 
a la  propagación de la instruccionprimaria en general. 
Estatutos de las asociaciones de antiguos alumnos de 
escuelas.

Art. 6.° Canto.
Libros donde se encuentren expuestos los diferentes 

métodos. Lectura musical y todo lo que á ella se refie
re. Resúmen de canciones populares, religiosas y nacio
nales. Tablas y aparatos destinados ó empleados en la 
enseñanza del canto. Estatutos , reglamentos y material 
de las sociedades orfeónicas é instrumentales.

Especies de instrumentos, órganos, harmoniums em
pleados en las escuelas.

Ejecución de piezas religiosas en las escuelas.
Clase 90 (3).

Bibliotecas y material de la enseñanza que reciben los 
adultos, ya en la fam ilia , en el taller, mancomunada- 

mente ó por medio de corporaciones.
La educación y la instrucción no se reducen única-

¡ (1) Véanse las Gacetas de 26 y 28 de Febrero; 3, H y  24 de 
Marzo; 15, 22, 23, 26 de Abril y  9, 10 y 27 de Mayo últimos.

(2) Los Comités de las clases 89 y 90 se han puesto de acuer
do para definir la clasificación de algunas materias que son co
munes á la enseñanza de los niños y de los adultos ; estas mate
rias ban sido destinadas á aquella de las dos clases en que estén 
más en su lugar. De modo que la lectura y la escritura han s i-

• do clasificadas como pertenecientes á ella en la clase 89; la en
señanza elemental de las ciencias y el dibujo han sido colocados 
en la clase 90. Solo se ha exceptuado de esta regla la enseñanza 
musical. que tiene su lugar en ámbas clases. En cuanto á la ex
posición de libros y de trabajos de alumnos, las dos clases se 
han puesto de acuerdo y  han adoptado el método expuesto en 
as páginas 3 y 7.

(3) El Comité se compone de los Sres. Cárlos Robert, Conse
jero de Estado, Presidente; De Watteville, Secretario; Lefcvre- 
*Pontalis, Secretario ; Buzin ; Bertin , literato ; Blaise (Du Vos- 
ges), literato; Cohén , literato ; Cusco, Cirujano; De Moñas, Se
cretan© de Embajada; Dréuin [Víctor); Octave Fcúillet, d elln s-

mente á la niñez. La escuela de adultos es una institu
ción adecuada, no solo para los grandes talleres, sino 
también para los regimientos. El campesino puede des
tinar algunos instantes de los duros trabajos del campo 
á una lectura instructiva. Muchos oficios exigen nocio
nes teóricas especiales que el obrero aprende en las es
cuelas que funcionan de noche.

La clase 90  debe reunir los libros, periódicos y las 
diferentes publicaciones que en las naciones han visto 
la luz pública con objeto de satisfacer sus diverjas ne
cesidades y dar á conocer las instituciones útiles que 
cada país ha producido. En fin, en esta clase estarán re
presentadas las obras que se destinen al recreo del obre
ro y de su familia. Todas estas producciones de la litera
tura popular ejercen una gran influencia tanto respecto 
al bien como respecto al m a l. Importa, pues, mucho indi
car aquellas que al mismo tiempo que sirven de recreo ele
van el corazón é inspiran amor al bien. Las bibliotecas de 
que se ocúpala clase 9 0  no e x c lu y e n  las obras de un orden 
elevado; pero es evidente que no pueden figurar en ella 
sino como excepciones. Se trata principalmente de li
bros destinados á las masas, a gran múmero de leedores 
de todas condiciones, y sobre todo á los labradores y los 
obreros.

Se colocarán en la clase 9 0 : prim ero, los informes 
preparados para la Exposición universal, en virtud de 
la disposición Imperial de 8 de Noviembre de 18 6 5 , des
tinados á dar á conocer los adelantos realizados en 
Francia durante £ 0  años en las ciencias y en las letras; 
segundo, los objetos que indiquen los resultados de las 
principales misiones científicas verificadas bajo los aus
picios del Ministerio de Instrucción pública.

La misión dél‘Comité de admisión de la clase 9 0  es, 
pues, la de representar en la Exposición universal de 
1 8 6 7  todo lo que en Francia se ha hecho por la instruc
ción general ó profesional, y con el fin de moralizar la 
clase de menestrales. El plan de exposición de esta cla
se se ha dispuesto de la manera siguiente:

Escuelas que comprende él progronna de las clases o J 
y 9 0 .— Los establecimientos ^escolásticos destinados a 
enseñanzas superiores no están incluidos en el progra
ma de las clases 89  y 9 0 ; solo comprende los elementos 
dé las ciencias, y excluye desde luego, en lo que con
cierne á la enseñanza, las obras superiores y aparatos 
costosos y complicados.

Método de exposición de los libros.—Respecto a lo que 
concierne á los libros que se. relacionan con la clase 90, 
los pedidos hechos ya al Comité son tan numerosos que 
será imposible exponer todas las obras que se concep
túan con suficiente mérito para figurar en una escuela 
ó biblioteca popular. És necesario reducirse á presen
tarlos por medio de cátalogos especiales y razonados, 
redactados por los editores, por los autores ó por las 
'sociedades dedicadas á la propagacioip de bibliotecas; 
dichos catálogos serán expuestos á petición de los inte
resados ó de oficio al cuidado del Comité, y presentados 
al público por medio de listas ó de anuncios. El Comité 
s£ reserva sin embargo la facultad de exponer mate- 
rialMéxPte en la clase 9 0  aquellos libros que por su mé
rito considere dignos dé esta excepción. Los libros que 
sus autores presénten aisladamente serán sometidos a 
la misma reg la , salvo decisión especial, y solo serán 
representados por su títuíú. Se admiten únicamente 
obras impresas. -

Reglas relativas á los trabajos de alumilQS.—Ein cuan' 
to á lo que se refiere á los trabajos de los alumnos, en 
todos ellos debe anotarse el nombre del discípulo , su 
edad , el tiempo que hace que asiste á la escuela, y 
acompañará un certificado de un miembro del Comité 
del departamento que atestigüe dicho trabajo. En los 
pliegos de dibujo se indicará el nombre de lâ  escuela de 
donde proceden en caracteres bien claros, si es conu>~ 
nal ó libre, pia ó de congregación, si es escuela elemental 
propiamente dicha ó clase de adultos. Los trabajos de 
alumnos que consistan en dibujos, cartas geográficas ó 
en diferentes clases de escritura figurarán en la Expo
sición en álbum , ó pegados en cartones en ámbos la
dos, eon tarjetones que indiquen exactamente su proce
dencia y contenido, y acompañados de una explicación

El número de trabajos de discípulos que se presente 
deberá ser proporcionado á la importancia de la escuela; 
se elegirán de modo que puedan dar una idea de los 
trabajos en que los alumnos se ocupan ordinariamente. 
No se admiten más de dos pliegos de dibujo por cada 
discípulo.

El Comité de admisión designará los dibujos o toda 
otra clase de trabajos que deba colocarse en cuadros, y 
determinará el espacio que con este objeto se concede á 
los expositores, los cuales procurarán inmediatainenté 
poner cuadros con sus correspondientes cristales á los 
dibujos que el Comité hubiese elegido.

Los trabajos de alumnos admitidos en la Exposición 
deben ser ejecutados lo más tarde durante el año de 
1 8 6 6 .

Se ofrece el terreno suficiente para construir en el 
parque un modelo de edificio para escuela.—El Comité de 
la clase 90, de acuerdo con el de la clase 89, determina un 
nuevo objeto de exposición reservado á los medios y 
métodos de enseñanza. Si alguno ó todos los construc
tores de habitaciones para obreros, expositores en la 
clase 93, quisieran ponerse de acuerdo con las grandes 
asociaciones dedicadas á la enseñanza de adultos y ele
mental para construir á su costa en estas habitaciones 
un modelo de escuela ó edificio análogo á los de las ha
bitaciones mecánicas, con salas de clase, biblioteca y 
otros locales, la Comisión Imperial concedería con mu
cho gusto en el parque el espacio necesario á tan inte
resante exposición. La construcción de dicho edificio 
aumentaría considerablemente el espació puesto á dis
posición de las clases 89  y 90 .

Para llevar á cabo el programa expuesto, el Comité 
de la clase 9 0 ,  de acuerdo con el de la 8 9 ,  cuenta con 
la cooperación de los Comités de los departamentos. 
Los datos que de ellos espera se reducen:

1.° Indicar á los Comités las asociaciones libres que 
existen en su departamento respectivo y que se ocupan 
de la instrucción primaria general, de la propagación 
de clases de adultos y de bibliotecas populares, y diri
gir al Comisario general, para que este los remita á los 
Comités de las clases 89  y 9 0 , sus reglamentos , catálo
gos, estatutos y noticias sobre su fundación y pro
gresos.

£.° Indicar, en vista de las bibliotecas populares, los 
libros relativos á las tradiciones y necesidades locales, 
los especiales del departamento, de la provincia ó re
gión que, en vista de su utilidad, convendría propagar 
ó llamar sobre ella la atención.

3.° Llamar la atención, particularmente en lo que 
se refiere al dibujo, sobre los buenos métodos de ense
ñanza que están en uso en las escuelas primarias del 
departamento.

4.° Dar á conocer las localidades en donde en las es
cuelas primarias hay también enseñanza profesional 
'(como la del encaje en el Alto Loire y los Vosges).
LISTA DE LOS OBJETOS CUYA EXPOSICION PERTENECE Á LA 

CLASE 9 0  (1).

1 CLASES DE ADULTOS.
Párrafo 1 /  — Edificios y moviliario.

Edificios ó locales destinados con especialidad á cla

tituto; Lerog de Boisbaudran, Profesor de Dibujo en el Liceo 
San Luis; Léfebure, Auditor del Consejo de Estado; Mastelet, 
padre; Nefftzer, literato; Ph. Pompée, Vicepresidente de la Aso
ciación politécnica; Vizconde de Serwíer, antiguó Prefecto;
Ch. Thierry-Mieg, fabricante de tisús; M. Anatote Duray, Jefe
del gabinete del Ministro de Instrucción pública; E. Levier,
del Consejo de Estado, Subgobernador del Crédito territorial do 
Francia; Arthun Le R oy , del Consejo de Estado; S. Cornu, pin
tor de historia ; GuiíTey , Abogado, miembro del Consejo gene
ral de los Altos A lpes; Anatote líandin, Auditor del Consejo de
Estado.  ̂ ................

6) Los Comités de las clases 89 y  90 se han puesto de acuer
do á fin de clasificar algunas materias comunes á la enseñanza 
de los niños y  á la de los adultos; estas materias se han ad
judicado á la clase en donde su exposición es más oportuna.
D e ,modo ;que la lectura y la escritora han sido clasificados 
en la clase 89 ; la enseñanza elemental‘de las ciencias y el 
dibujo lo han sido en la clase 90. No se exceptúa de esta regla 
más auo la enseñanza de eme se ocuparán las dos clases.

ses de adultos. Salas de dibujo (Véase el párrafo 3.*) Es
cuelas para los soldados. Obradores para la enseñanza de 
trabajos de aguja que se da á las mujeres. Métodos y 
moviliario. Sistemas de alumbrado empleados en las 
clases por la noche.

Párrafo £.°—Métodos de enseñanza, y si puede ser 
trabajos de alumnos que é ellos corresponden.

Nociones dé las ciencias físicas aplicadas á los usos 
de la vida.—Libros clásicos elementales, aparatos colec
ciones que por su índolerpuedan figurar en una escuela 
elemental importante ó en una normal primaria.

Nociones de historia naMral. aplicada á los usos de 
la vida.—Libros clásicos elementales, aparatos,^ coleccio
nes y láminas de naturaleza tal que puedan figurar en 
una escuela elemental importante ó en  una normal pri
maria. • .

Instrucción elemental de agricultura y  horticultura.— 
Libros clásicos elementales, dibujos, coleccioné^, her
barios. Especies de instrumentos empleados por los 
alumnos de las escuelas normales en esta enseñanza.

Elementos de industria.—Libros. Modelos de máqui
nas y aparatos.

Elementos de higiene.— Libros y cuadros en que se 
indiquen los socorros necesarios en caso de ocurrir 
algún accidente. Primeros cuidados que se .emplean con 
los asfixiados, ahogados, heridos &c.

Elementos de la legislación común.
1 Dibujo lineal y elementos de geometría.—Métodos mo

delos. OlaSes de compases y otros instrumentos emplea
das en las escuelas elementales. Cuerpos sólidos usados 
en la enseñanza de la geometría. ^

Agrimensura y nivelación.—Libros. Glasés de instru
mentos que se emplean.

Teneduría de libros y contabilidad.—Cuadernos y re
gistros.

Lenguas vivas extranjeras.—Libros y métodos.
Aplicaciones á la gimnástica.—Ejercicios que se re

fieren á las bombas de incendios y á salvamentos en 
casos de incendios ó naufragios.

Descripción y material de los juegos de que los adul
tos hacen uso.

Especie de premios distribuidos á los alumnós'de las 
clases de adultos.—Libros, libretas de la Caja de Ahor
ro s , medallas, menciones honoríficas.

Especie de premios destinados á los Profesores direc
tores de las clases de adultos.—Libros, medallas , diplo
mas , colecciones de modelos de dibujos, estuches de 
matemáticas.

Párrafo ¡3.*—Enseñanza del dibujo de adorno y del 
de imitación en las escuelas elementales y de segunda 
enseñanza, ó en las especiales de adultos,

Descricion por escrito de las localidades, sus pla
nos, dibujados ó en relieve. Indicación de los métodos 
adoptados, Reglamentos. Vigilancia. Disciplina. Modo de 
distribuir el tiempo, orden-y duración del trabajo, con
cursos, premios y otros medios de emulación y estímu
lo , número de alum nos, su edad, término medio, su 
profesión. Escuelas gratuitas ó. retribuidas, importe de 
la retribución y manera de efectuarla. Nombre y retri
bución de los Profesores.

Arreglo !de las escuelas.—Mesas, bancos, otros di
versos asientos, caballetes, carteras de modelos, carteras 
de estampas, pupitres, cuadros y passepartout para los 
dibujos y los modelos. Bistemas de alumbrado, de cale
facción y de. ventilación, higiene, recreos,

Utensilios para el uso de los alumnos.—Papel. Casto
res. Lápices. Difuminos. Goma de borrar. Procedimien
tos y sustancias para fijar los dibujos. Reglas, escuadras, 
compases y otros instrumentos de medida y verificación. 
Cortaplumas. Porta-lápices. Tablas para pegar el papel. 
Cola de boca, tinta de China. Pastel. Colores para la 
acuarela y la aguada. Cajas de colores. Cera para mo
delar.

Trabajos de los alumnos.—Exposición de los trabajos 
de los alumnos, dibujos de imitación, dibujos geomé
tricos y topográficos. Layados, Acuarelas. Modelado. 
Estudios copiados, estudios de bulto tomados de la na
turaleza. Composición.

Métodos.—Métodos escritos ó impresos. Métodos com
puestos de colecciones de modelos graduados según su 
dificultad, con texto ó sin él. Métodos especiales para 
cada uno de los géneros de dibujo (de figura, de anima
les, de paisaje, de flores y de adorno), y para las diver
sas aplicaciones industriales. Métodos para el lavado, 
acuarela y aguada. Métodos para el modelado. Série dé 
estudios metódicos aplicados á la resolución de proble
mas geométricos, de perspectiva y trazado de sombras. 
Série de estudios relativos á la mecánica, corte de pie
dra, carpintería, levantamiento de planos y topografía.

Modelos de-dibujo— Modelos para toda clase de dibu
jos, Modelos grabados, litografiados, fotografiados y au- 
tografiados. Facsímiles de los grandes maestros, yesos 
y moldes. Láminas de anatomía.

Párrafo 4.°—Legislación, estadística é informes.
Resúmen de las leyes y reglamentos relativos á la 

instrucción pública.
Programas de las materias que se enseñan en las es

cuelas normales de Maestros elementales; en las escue
las superiores, en las elementales, en la salas de asilo, 
en las clases de adultos y en las escuelas profesionales.

Resúmenes administrativos , documentos de estadís
tica y periódicos de educación.

Estatutos y reglamentos de las sociedades dedicadas 
á la propagación de la instrucción primaria en general. 
Estatutos y reglamentos de las sociedades dedicadas á 
la instrucción de los adultos. Estatutos y reglamentos 
de las sociedades destinadas á la propagación de biblio
tecas. Estatutos y reglamentos de las sociedades de so
corros mútuos de Profesores. Sellos, medallas, diplo
mas , emblemas simbólicos de las diferentes sociedades. 
Protección que se concede á los niños que trabajan en 
las fábricas en interés de la educación.

Párrafo 8.*.—Canto.
Diferentes métodos que se emplean. Lectura musi

cal y todo lo que á ella se refiere. Resumen de cancio
nes populares, religiosas y nacionales. Cuadros y apara
tos empleados en la enseñanza del canto. Estatutos y 
reglamentos y material de la sociedades orfeónicas é 
instrumentales. Organos, armoniums y demás instru
mentos usados en las escuelas.

Art. £.° Bibliotecas.
Párrafo 1.°.— Elección de los libros.
Catálogos escogidos de libros á propósito para bi

bliotecas comunales ú otras destinadas á los adultos. Ca
tálogos reducidos que solo contengan un corto número 
de libros á propósito para formar la biblioteca de un pa
dre de familia, ya sea este obrero ó labrador.

Catálogos especiales de obras á propósito para la par
te de la biblioteca de una escuela de niños de ámbos se
xos /menores de 13 años; para una biblioteca de una 
escuela de jóyenes de 13 á £0 años; para una biblioteca 
especial de niños; para las bibliotecas de los hospitales 
( pará los enfermos); para las de los hospicios de impe
didos ; para la de una corta circunscripción ru ra l; pa
ra la cíe un Profesor elemental; para la de un regimien
to (para la clase de tropa) para un cuerpo de guardia; 
para la de un buque (para los marineros);^ para la de 
una cárcel de hombres, de mujeres y de jóvenes; para 
la biblioteca de una aldea; para ün gran estableci
miento ó casa de campo (para uso de los criados)ppara 
la biblioteca de una fábrica de m etalúrgia, de tejidos, 
de construcción de máquinas, de tintes ó de artes cerá
micas &c.

Catálogos de obras apropósito para ser leidas en alta 
voz en las veladas de la aldea ó en las reuniones de 
obreros.

Publicaciones periódicas que tengan relación con al
guna do las mencionadas bibliotecas.

Colecciones de tablas, ó catálogos que indiquen los 
trabajos de las sociedades literarias, científicas, econó
mico-sociales , industriales, agrícolas íce.

Instalación y moviliario de las bibliotecas.

Especies de armarios ó simples estanterías. Salas de 
lectura. Alumbrado. Mesas. Muebles diversos^

Impresión de los libros.—Diversos tipos de impresión 
j  encuadernación do precios módicos. Reglamentos. 
Catálogo?. Diversos registros. Sellos pava timbrar lo?

libros en su interior. Material de,oncuadórnacion para 
el servicio del Profesor de las escuelas, de las bibliotecas 
y de los archivos de los Ayuntamientos. f

A lm a n a q u e s , sus diversas clases, ilustrados o no. 
Libros de memorias, manuales.

Circulación de los libros. _
Imágenes, estam pas, fotografías, grabados y nioir 

deados de precios módicos.
Art. 3.° Enseñanza técnica.
Programas de la enseñanza en las escuelas, en las 

que los alumnos se dedican á un trabajo jnaterial cual
quiera en tálleres anejos á clases de enseñanza superior 
ó profesional, ó de segunda enseñanza. .

Programas de la enseñanza en las escuelas teóricas 
propiamente dichas, dedicadas exclusivamente al apren
dizaje de un trabajo m aterial; escuelas de artes y ofi
cios; escuelas de agricultura; escuelas de comercio. 
Trabajos de alumnos.

Programas de la enseñanza en  las escuelas profesio
nales de mujeres; material para la enseñanza profesio
nal de las jóvenes .en las escuelas elementales de cier
tas localidades. Trabajos de las discípulas. # #

Art. 4.® Una memoria, en vista de la Exposición 
universal, que trate de los progresos llevados á cabo, y 
hechos demostrados en las ciencias y en las letras du
rante un período determinado. Resultados obtenidos por 
las Comisiones científicas.

Colecciones de informes especiales.
Colecciones metódicas de objetos ó muestras proce

dentes de Comisiones científicas y reconocimientos ar
queológicos.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar. =  El Secretario, Bráulio Antón 
Ramírez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Gamonal, dotada con el sueldo anual de l.óOO 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto mu-
nicipal. # # ■ . i !

Las personas que aspiren á dicha plaza, ademas de la 
capacidad necesaria, tendrán £5 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de £4 de Ju
nio de 1861 y 18 de Febrero de 1866, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 diás, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  del Go
bierno; en la inteligencia de qué la provisión dé dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuéntalo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de £1 
del mismo.mes de 1858, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Búrgos 19 de Mayo de 1866.==E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 6878—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca,
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la  

subasta que que para contratar el servicio general de 
bagajes en toda la provincia durante el año económico 
venidero se anunció con el correspondiente pliego de 
condiciones en el Boletin oficial núm. 136 del dia 18 del 
actual, he dispuesto, de conformidad con el art, 8,° de la 
Real orden de 17 de Enero de 1865 y lo acordado por el 
Consejo y Sres. Diputados, que tenga lugar lá segunda 
licitación general el dia 9 del próximo mes de Junio, á 
las doce de su mañana-, cuyo acto se celebrará en mi 
despacho bajo del referido pliego de condiciones.

Salamanca £9 de Mayo de 1866. =  Francisco Latasa.
6849

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de A rtajona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

está villa, dotada con la cantidad de 3.105 rs. vn. anua
les pagados por tercios: los que deseen pretenderla diri
girán sus solicitudes al Presidente de la corporación en 
el término de un mes desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia y G a ceta  d é  M a d r id .

Artajona 11 de Mayo de 1866.=E1 Presidente del 
Ayuntamiento, Antonio Zalduendo. 6855—1

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de Granada.
D. José Lledó y Valdivia, Alcalde interino, Presiden

te del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ca
pital &c. ,

Hago saber que no habiéndose presentado licitadores 
á ninguna de las dos subastas anunciadas del teatro 
principal de esta ciudad por el año cómico de 1866 á 
1867, la expresada corporación, cumpliendo con lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
ha acordado se saque á nueva licitación por término de
15 dias, señalando para su remate el dia 7 de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, en estas Casas Capi
tulares , bajo las mismas condiciones anunciadas y tipo 
de £3.333 rs. 3£ cénts. por el referido año.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse 
en la licitación.

Granada £4 de Mayo de 1866.=José Lledó. 6749

A lcald ía  c o n stitu c io n a l d el B u rgo  de Osma.
• D. Silvestre Calvo, Alcalde constitucional de la villa 

del Burgo de Osma.
Hago saber que por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Secretario de este A yunta
miento , dotada con el sueldo anual de 400 escudos, pa
gados por trimestres de los fondos municipales, y cuya 
Secretaría tiene Oficial auxiliar pagado de los mismos 
fondos.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de £5 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas á esta Alcaldía 
dentro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio en 
la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden 
de £1 de Octubre de 1858.

Burgo de Osma £4 de Mayo de 1868.=E1 Alcalde, 
Silvestre Calvo. 6848—£

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de S egovia .
D. Juan de Alba, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos Í I I , condecorado con la de se
gunda clase de la Orden civil de Beneficencia, primer 
Teniente de Alcalde, ejerciendo funciones de Alcalde de 
esta ciudad por ausencia del propietario.

No Habiendo tenido efecto el remate que se anunció 
para el dia ££ de Mayo último del surtido de aceite y 
demás útiles para el alumbrado público de esta capital 
por todo el año económico de d.° de Julio próximo á 30 
de Junio de 1867, se ha señalado para otro nuevo el dia
16 del corriente, y hora de las doce de su mañana, en es
tas Casas Consistoriales, bajo el tipo de 8.500 escudos 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal desde hoy hasta el acto del rem ate; de^ 
hiendo los licitadores presentar en la primera media ho
ra de la señalada sus proposiciones en pliegos cerrados, 
conforme al modelo que se expresa á contimiqcion, cu
ya cubierta rubricará el portador, entregándole al señor 
Presidente de la subasta.

Segovia L° de Junio de 1866,=Juan de Alba.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , se obliga á suministrar el
aceite necesario y demás útiles para el alumbrado pú
blico de esta ciudad, cuya subasta está anunciada en el 
Boletin oficial del d ia ...  en la cantidad de  /en  le
tra), con estricta sujeción al pliego de condiciones, de 
qué está enterado.

(Fecha y firma.) 6877

A lcald ía  co n stitu c io n a l de V icá lvaro .
Está vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

constitucional, dotada con el sueldo anual de 401 escu
dos 500 milésimas, pagados por meses vencidos.

Las personas que aspiren á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al Ayuntamiento en término de 30 dias 
que empezarán a contarse el dia en que por tercera vez 
se inserte este anuncio en la G ace ta  d e  M a d r id

Vicálvaro í.° de Junio de 1866. =  Él Alcalde consti
tucional, Miguel Sevillano.=De su orden, el Secretario 
interino, Adolfo 0. Rozalem. 6850 £

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de V alen cia .

Por el presente se c ita , llama y emplaza por última 
vez y en rebeldía á D. Agustín Sortes y Rincón, Admi
nistrador que fué de la Estafeta volante del ejército de 
operaciones de los reinos de Valencia y Murcia en el 
primer semestre de 1811, ó sus herederos , para quo in
mediatamente se presente on esta Administración á sa
tisfacer el alcance de 544 escudos 460 milésimas que le 
resultó en el desempeño de dicho destino; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 0 x
 ̂ Valencia á 30 de Abril de 1836.=  Matías B. Salva

dores. 3 3 6 0 -1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta corte, dictada en autos ejecu
tivos que penden en el mismo Juzgado y Escribanía del infras
crito se sacan á pública subasta dos cuadros, uno con marco 
dorado, de unas dos varas de alto por siete cuartas de ancho, 
que representa á Gain y Abel, su autor el Ticiano, retasado en 
•1 066 escudos 700 milésimas, y otro también en marco dorado, 
apaisado, que representa una Magdalena, su autor Murillo, re
tasado en 666 escudos 700 milésimas; y  para su remate se ha 
señalado el dia \ 4 del actual, á la una en dicho, Juzgado, sito en 
lu calle déla  Union, núm. 6, piso bajo; advirtiéndose que se ha
ll ,n depositados en D. Gumersindo Iglesias y  Barcones, plaza de 
las Córtes, núm. 8, piso segundo derecha, quien los pondrá de 
rnaniíiedo á los que deseen interesarse en la subasia.

Madrid 4.° de Junio de 1866.—E1 Escribano, Román Gil.
6879

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, se sacan á pú
blica subasta por el precio de su tasación los efectos siguientes:

S eisc ien ta s  v aras d am asco  d e  s e d a , á 30 r s . ,  48.000.
Trescientas cincuenta varas damasco lana y seda, á 34 rea

les , \ 1.900. , ,
Ciento cincuenta varas terciopelo de Utrech, a 34 rs., 5.100.
T otal rs. v n ., 35 .000.
Y para que tenga lugar dicho acto se señala el dia 16 de Ju

nio próximo, y hora de las doc? de su mañana, en los estrados 
del mismo Juzgado, sitos en el piso bajo del local que ocupa la 
Audiencia, frente á Santa Cruz.

Madrid 31 de Mayo de 1S66.=Luis Hernández, 6875

D. José Mcliton Sequera, Juez de Hacienda de la provin
cia &c.

Por el pre-ente se cita , llarna y  emplaza á Juan López y 
Checa y José Salinas Quesada, vecinos de Serón, para que 
en el término de nueve dias se presenten en la Escribanía de 
Hacienda de esta provincia , que desempeña el actuario para 
hacerles saber el traslado que se les ha conferido de la acusa
ción fiscal en causa contra los-mismos y otros consortes . sobre 
aprehensión de matas de tabaco ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose las notificaciones y demás diligencias con los es
trados de esta audiencia.

Dado en la. ciudad de Almería á 4 de Mayo de 186G.=Josó 
Sequera.=Por mandado de S. S., Antonio Rodas, 6390

D. José Myliton Sequera^ Juez de Hacienda de esta provin
cia Ac.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Vega Mora, 
vecino, de TíjoL, para que en el término de nueve dias se.pre
sente en la Escribanía de Hacienda de estaprovincia/qüe despa
cha el actuario, para hacerle saber el traslado que se le ha con
ferido de la acusación fiscal en causa contra el mismo y otros 
consortes, sobre aprehensión de matas de tabaco; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las notificaciones y. diligencias 
con los estrados de esta audiencia.

Dado en la ciudad de Almería á 8 de Mayo de 1806.=José 
Sequera,= P o r  ip andado de S. S„ Antonio Rodas, 6387

D. Antonio Senarega y Luchardi, Auditor honorario dé M i- 
riña , Caballero de la Real y  distinguida Orden de CárlQ§ 
Comendador de la americana de Isabel la C atóli^ y j uez eSp§1 
cial de Hacienda de esta provincia^

Poryjrtfid del presenle cito, llamo y emplazo,por término 
de 30 dias á 0, Froilan Cantero y Tortajada, natural de Carbo
neras, provincia de Cuenca, vecino y Escribano, público que 
fué de esta ciudad, para que se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa en su contra 
sobre extravío de la formada á D. José Rodriguez Fuentes so
bre mezclar sales con arena; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á 11 de Mayo de 1866. =  Por mandado de
S. S ., Dr. A. Laá. 5003

D. José de Bustos y  Jiménez, Juez de primera instancia dei 
distrito de la Merced de esta ciudad, decano délos de su clase, 
y como tal encargado en el despacho de la presente causa poi* 
incompatilidad del especial de Hacienda de esta provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Benigno 
Fernandez Castillon y Antonio Crespo Rodriguez, naturales y 
vecinos de la matrícula de Luarca, para que en el término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á ver la notificación de la sen
tencia dictada en causa contra los mismos y  consortes sobre 
aprehensión de bacalao en el puerto de esta ciudad; apercibido 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Má aga á 12 de Abril de 1 8 6 6 .=  José de Bustos.=s 
Por mandado de S. S ., Dr. A. Laá. 5860

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y .Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita , llama y  emplaza á la persona en cuyo poder se 
encuentre una lámina de Deuda sin interés, núm. 10.477 de ór- 
den y  154.390 de salida, por reales vellón 54.720, perteneciente 
á la testamentaría de los señores padres de D. Ildefonso Serafín 
de la Fuente, expedida en 29 de Febrero de 1836, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío.

Madri l 16 de Mayo de 1866.=Por mandado de S. S., Manuel 
María de Cárdenas. * 6874

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. ARDANAZ, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de Junio 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior.
El Sr. p e r e z  DE MOLINA: Pido que se lea el ar

tículo 10£ del reglamento. (Se leyó, y decia que para 
abrir la sesión seria necesaria la presencia de 70 Di
putados.)

Varios Sres. Diputados: Que sea nominal la vota
ción.

El Sr. PEREZ DE KSOLINA: Pido que conste que 
no he pedido la votación nominal.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha pedido por suficiente 
número, y con arreglo á reglamento será nominal la 
votación.

Procediéndose al recuento de los votos, quedó apro
bada el acta por los señores siguientes:

Calderón (D. Pedro).—Posada Herrera.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Viedma.—Chacón. — Barca. — Mi- 
llán y Caro.—Escario.—Torrecilla.—Marqués de Torre- 
blanca.—Cepeda.—R ío s  Rosas (D. Francisco). — Bed- 
mar.—Ballester.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—Suarez de 
Puga.—Ríos Acuña.—Luengo.—Ortega.—Conde de Pa
tilla.—Safont.—Ferrándis.—Echevarría.— Aguirre Mi- 
ramon.—Polanco.—Orovio.—Vázquez.—Mena y Zorri
lla..—Elduayen.—Carballo. — Reinoso. — Mas y Salva
dor.— Sales.—Villalva.—Adán.—López Francos. Ries-
tra.—Iñigo.—Gual.—Ceballos.—Peñuelas,—Marqués de
Claramonte.—Sánchez Milla,—Heredia y Livermore._
Riquelme,— Perez Zamora. — Rute. — Silva. Navás-
cués.-L eis--H ernández.— Chioarro.— Romero Leal — 
Rivero (D. José Vicente).—Suarez Inclúh — Cuesta— 
Catalina,—Benayas. — González Marrón. — López Ro
bertsi (D. Mauricio).—Espinosa.—Torre. Rauri.—Ancio- 
la.—García. -Lasala.—Barrio Ay uso. — Ortiz de Pine
do. Perez de Molina.—Candau.—Garrido.—Gasset Ma- 
theu.—Estruch.—'Villalobos. — Villanova. — Rodriguez 
Guerra. Conde de Patilla.—Fontán.—Arenal.—Navar
ro y Rodrigo,—Vizconde del Ponton.—Ruiz Pastor.— 
Sr. Vicepresidente Ardanáz.

Total, 8£.
El Sr. Ministro de Fomento subió á la tribuna y le

yó un proyecto de ley de enseñanza agrícola; otro rela
tivo a la canalización del E b ro ; otro concediendo un 
anticipo á la Compañía del Canal de Urgel, y otro para 
aplicar al Canal de Isabel II todas las aguas de los rios 
Lozoya y Guadalix.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Estos proyectos pasarán á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. r u i z  p a s t o r : Presento una exposición de 
los hermanos de D. Fernando Amor, individuo de la 
expedición científica al Pacífico, que falleció en el 
curso de esta expedición, solicitando una pensión re
muneratoria y una indemnización por las pérdidas su
fridas en el incendio de la fragata Triunfo.

El Sr. o r t i z  d e  p i n e d o  : Presento una exposi
ción de los Secretarios de Ayuntamiento del partido de 
Pastrana solicitando se tengan en cuenta sus derechos 
al discutirse el proyecto de ley de Ayuntamientos,

El Sr. UIEDMA: La comisión de peticiones retira 
los dictámenes sobre las señaladas con los números 115, 
1£1 y 1£5.

El Sr. p r e s i d e n t e : Esta noche se discutirán los 
dictámenes de peticiones.

ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Continuando esta discusión, dijo
EI Sr. CAN DA U : No repetiré las consideraciones 

que hice ayer. Si no valían nada, no deben repetirse; y 
si valian algo, no se os habrán olvidado. Solo recordare 
que después de varias reflexiones generales entré á  
examinar cada una de las autorizaciones, diciendQ \q 
que creí conveniente sobre la primera que sq refiere al 
cobro de los presupuestos.

Hoy comenzaré analizando la tercera de esas auto
rizaciones, y salto por encima de la segunda., pues so
bre ella he presentado la enmienda.

Es la tercera la que autoriza al Gobierno á hacer eco
nomías aunque sea en servicios creados por ley especial. 
No he podido reponeripc del asombro que me causo la 
primera lectura de esta piarte del proyecto. Cuando oí al 
Gobierno contraer el compromiso de hacer las economías 
necesarias para nivelar el presupuesto, no pude explicar
me la sqns fagou del Gobierno» Recordaba que hace



eos meses presentaba los presupuestos, en los cuales 
apenas se haoian economías, y yo decía: ó el propósito 
del Gobierno al ofrecer economías es sincero, ó es una in
vención. Si es sincero, ¿por que no ha Jieclio las econo
mías en el presupuesto que lia presentado? La verdad es 
que asustado el Gobierno del efecto del proyecto de au 
torizaciones, ha querido ilusionar á los pueblos con esa 
promesa vaga é irrealizable para este Gobierno.

*■ ¿Es el Gobierno que lia suscrito estos presupuestos 
el que ha de realizar las economías posibles para llenar 
el déficit que nos mata? La imposibilidad del cumplimien
to de esta prom esa es tan m an ifiesta , que basta para 
conocerla echar una ojeada sobre los presupuestos. ¿En 
qué parte cree el Gobierno que puede realizar la econo
mía? En las obligaciones generales del E stado, en esa 
parte á que no puede tocarse , se consum en 700 millo
nes. El Ministerio de la G uerra consume 400 millones, 
no obstante que la unión liberal en estos bancos ase
guraba que le reducirla á 300 y pico.

La Marina dem anda 100 millones , y la Justicia y  el 
Clero 200. Total, i . 400 millones en que no es posible 
economía. Constituyendo la totalidad del presupuesto 
2.100 millones, los gastos en que puede en trar el escal
pelo de la economía son 300 m illones; y por m uy im 
placable que sea ese escalpelo, ¿podrá realizarse lo que 
se ofrece? No, señores. Y lo extraño es que en el mismo 
proyecto en que se solicita autorización para hacer eco
nomías se pide tam bién para aum entar los gastos. Es 
decir, que por un lado se ofrece la disminución del pre
supuesto, y por el otro se amenaza con el aum ento.

Yo creo que esto se votará por la m ayoría; pero mi 
deber es p rotestar y decir que no estamos dispuestos á 
tragar el anzuelo que se nos pone en ese párrafo tercero 
que usando del lenguaje del Sr. Hazañas podría califi
carse de música celestial. Además es absurdo lo que se 
pide. Pide el Gobierno autorización para hacer, econo
mías hasta en los servicios establecidos por leyes espe
ciales; es decir, se nos pide autoriz<cion para conculcar 
todas las leyes orgánicas del país so pretexto de hacer 
economías. El Sr. N avarro preguntaba ayer: ¿dónde 
está la dictadura? D ictadura existe siempre que la ley 
se pone bajo los pies del poder ejecutivo, y  á esos pies 
pone las leyes el párrafo tercero de este proyecto. Así, 
pues, ni bajo el punto de vista político ni bajo el eco
nómico puedo conceder al Gobierno la autorización que 
pide en ese párrafo..

Llegamos á la parte más delicada de este proyecto: a 
la que se refiere al abono de certificados y al aum ento 
de fondos para las Deudas amortizadles. La cuestión de 
certificados ha sido discutida aquí por autoridades supe
riores á la mia. Voy á hacer solamente una declaración 
por mi cuenta: después de haber oido el luminoso debate 
que ha habido aquí sobre los cupones, yo declaro que 
no los votaré, ni hoy, ni m añana, ni nunoa. Pe parte de 
los que se niegan al abono se invoca la justicia: d ep a r
te de los sostenedores del proyecto, se invoca la conve
niencia; pues bien: cuando la conveniencia está enfren
te de la justicia, yo me pongo de parte de esta últim a, 
y seh íir® mucho ver á amigos mios políticos disentir de 
mi modo de p<AlsaU Pero me opondré á la solución que 
se nos propone.

Me im porta poco que amigos mios políticos f y  aun 
que un partido , acepten esa solución; yo soy adversa
rio de ella. Manifestar las razones que tengo para tom ar 
esta a c titu d , seria cansar á la Cámara. Pero diré algo 
acerca de la forma con que se nos presenta esta solu
ción. La Cámara sabe que sobre esta cuestión ha pesa
do siempre cierta atm ósfera de prevenciones, y yo es
toy dispuesto á respetar hasta  las preocupaciones del 
pueblo en m ateria de esta clase. Cuando es sabido que 
el pueblo tiene formado de esta cuestión un juicio seve- 
rísimo, ¿no es verdad que nos exponemos á sus anate
mas trayendo hoy esa cuestión en la forma en que se 
trae?

No hace 'mucho tiempo que individuos de la mayo
ría , y algún Ministro de la Corona, decían resuelta
m ente que se opondrían á la solución que^hoy se nos 
trae, y alguno ofrecía am putarse las m anosán tes de fir
marla. ¿Y no es dar pábulo á la maledicencia presentar 
autorización para una operación que hace pocos meses 
se creía in justa y hasta  inm oral? ¿Y qué se pretende 
hacer? Convertir esos que yo llamaré, papeles mojados 
en títulos del 3 á tipo de cotización y al cambio de 23 
por 100, cuando ese papel no tiene en la Bolsa sino 
el 13.

Resultado de esto es reconocer el principio de que 
debe abonarse á esos falsos acreedores, y reconocer ese 
papel á un precio doble del que tiene hoy en el m erca
do. Cuando se acomete una operación tan delicada .se 
hacen mil agios bursátiles, que todos sirven para que se 
am engüe la autoridad de los que vamos á votar ese pro
yecto. ¿Y queréis dar un golpe tan rudo á vuestro pres
tigio?

Se dice: nuestro conflicto es tal, que debemos pres
cindir de la justicia é ir allá donde nos llama la conve
niencia. Si por un lado perdemos en el arreglo de los 
cupones, por otro ganamos en la apertura de las Bolsas. 
Yo protesto contra la fuerza de este argum ento, por
que donde no veo la justicia tampoco veo la convenien
cia, y porque ni aun esa misma conveniencia es un he
cho. Sin necesidad de la apertu ra  de las Bolsas nues
tros valores han alcanzado un tipo igual al que tenían 
los de otras Potencias que no tenían entredicho en los 
mercados. N uestroS  por 100 estaba á 34 cuando la 
renta francesa estaba al 6o, y esta diferencia no le daba 
el mayor ó m enor crédito, sino la diferencia del valor 
del dinero en uno y otro país.

¿Se cree que la apertura de las Bolsas ha dé hacer su
bir nuestros valores? No, señores; el fundam ento del cré
dito no tiene nada que ver con la abundancia de m erca
dos: el fundam ento del crédito s o n : la nivelación del 
presupuesto, la moralidad dé los Gobiernos en la ges
tión de la Hacienda, y una conducta que no ofrezca ries
gos _de perturbaciones política*.

Dadme un individuo de grandes re n ta s , pero de su
periores despiltarros, y lo vereis desacreditado: por el 
contrario, todo el m undo tendrá confianza en un hom 
bre modesto, pero arreglado y de buenas eostumbres. 
Llevad nuestros valores á todos los mercados del m un
do: m iéntras no deis garantía de estabilidad, de pureza 
en la gestión déla  Hacienda, y de prudencia en los gas
tos, no elevareis el crédito; y si lo eleváis, será en fuerza 
de operaciones bursátiles, que las más veces yo conside
ro inmorales.

Llegamos á la autorización sétim a y última, relativa 
al aum ento de la fuerza arm ada. Yo he discurrido sobre 
e s to , y he venido á creer que el Gobierno tiene un pen
sam iento incógnito. Dos atenciones tiene que llenar la 
fuerza a rd id a : m antenim iento del orden público y el
de la independencia nacional. ¿Con qué objeto se pide el 
aumento? ¿Con el primero? R esueltam ente digo que no, 
pues hace pocos dias dijo el Gobierno que le pasta
ban 83.000 hombres. ¿Qué ha ocurrido, pues, desde en
tonces? Se dice que el estado de Europa hace que el Go
bierno viva prevenido con una neutralidad arm ada y 
respetable. No sé hasta  qué punto puede hacernos mal 
en E uropa el que se crea que nos ¿t&fiios mas im portan
cia que la que tenemos.

Yo quiero suponer, sin em bargo, que sea necesaria 
la neutralidad a rm ad a : las necesidades de la neutrali
dad arm ada, ¿ no pueden concretarse? Sí , señores: las 
están marcando dos consideraciones: la posición geo
gráfica que ocupamos y el estado de nuestras fronteras. 
¿ Y por qué no se nos ha dicho el límite del aum ento 
que se nos pide ? El silencio en que se encierra el Go
bierno, ¿no  da pábulo á las sospechas de que hay al
gún pensam iento que el Gobierno no quiere revelar? 
Antes de votar ciegamente esa autorización , que tam 
bién es c iega , necesito explicaciones term inantes sobre 
el pensam iento del Gobierno,

Voy ahora al examen del párrafo segundo á que se 
refiere mi enmienda. En este párrafo hay afirmaciones 
que acepto y excepciones que condeno..

Afirmación que acep to : el descuento gradual á los 
empleados. Ese es un recurso á que ya se ha  apela
do otras veces: se ha creído que en el estado angustioso 
de la Hacienda los empleados deben contribuir á sal
varla. Yo quisiera también que al hacer la reform a de 
los impuestos se estableciera una contribución sobre el 
sueldo de los empleados. No se me oculta que las dota
ciones de los empleados son exiguas y necesitan aum en
tarse hasta el lím ite de sus necesidades; pero quisiera 
que se aum entara y se im pusiera luego la contribución. 
Viniendo entonces los empleados á ser contribuyentes, 
tendrían el mismo interés que el contribuyente en la 
regularizacion del presupuesto. Acepto, pues, el des
cuento gradual como un recurso interino.

E l párrafo omite lo que digo en mi enm ienda res
pecto de los empleos de las provincias ultram arinas. 
Este descuento debe hacerse extensivo á los empleados 
de U ltram ar.

El Sr. NAVASCUÉS: E stán incluidos los de Ul
tram ar.

E l Sr. c a n d a ü  : Se omiten también los empleos que 
cobran \]CV l°s presupuestos provinciales y municipales, 
y no s é V é  razón Iiay para que no contribuyan con su 
óbolo. Los funcionarios que reciben nom bram iento del 
Gobierno y no cobran del Tesoro sino de establecimien
tos particulares, como .Sociedades de credi o y 
deben tam bién contribuir á sufrí; Ja carga q  ̂
pone á los demás. Estos empleados, que son io* can i - 
gos de la A dm inistración, no deben estar exento* 
impuesto porque no cobren del Tesoro.

He visto que en el párrafo segundo hay las excepcio
nes del clero Y de la fuerza armada. La que se  reherí: 
al clero es injusta. El clero, q u e  n o  p u e d e  menos de
asociarse y se a sw ft ?on es? iritu  de candad a la‘

iflicciones de su patria , estoy seguro que ha tenido un 
jran sentim iento en la exención de que se le hace ob
jeto. i

La historia nos dice que siempre que el país ha to- 
íido que apelar al patriotismo del clero español , el 
ñero ha contestado excediendo aun las mayores espe
ranzas. Se dice que los haberes del cloro son objeto del 
Concordato: esa observación no tiene fuerza, porque el 
iescuento que por una sola vez y con carácter de in te
rino propone el Gobierno, ¿afecta en lo más mínimo 
as disposiciones del Concordato? No , señores: aquí se 
ionfunde lo que es perm anente con lo que es transi
torio : los haberes del clero son perm anentes; pero no 
es quita su perm anencia el descuento que se les haga 
in  año. Hay, por ejemplo, un empleado de 30.000 rs.: se 
e descuentan 6.00Ó. ¿Se dicte por eso que sede ha re
lucido el sueldo á 44? No, señores, y así al fijar sus 
lerechos pasivos se le regula el sueldo de 30.000 rs.

Se dice que el Concordato prohíbe el tocar á esas 
lotaciones. No es c ierto : en el art. 30 de ese Concordato 
lice un párrafo: «Estas dotaciones no sufrirán descuen
to alguno, ni por costes de bulas que sufragará el Go- 
üerno , ni por los demás gastos de estas (es decir de las 
ju la s ) que pueden ocurrir en España.» ¿Cómo, seño res ,' 
?e quiere deducir de este caso particular una consecuen- 
ña general? Si la intención de los autores del Concor- 
lato hubiera sido cerrar la puerta á todo género de des
cuentos , ¿á qué m arcar expresamente el de las bulas? 
se me dirá: la excepción no se funda tanto en el Con
cordato cuanto en lo exiguo de las dotaciones del clero. 
3s verdad : el c le ro , especialmente el p arro q u ia l, está 
exigua y míseram ente dotado; pero en el párrafo están 
exceptuados los que cobren de 600 escudos abajo. De 
nodo que desde luego estarán exceptuados todos los 
Párrocos rurales y muchos de los que no son rurales.

Por lo demás, repito que el clero no acepta esa exen
ción.

No es ménos injustificable la excepción que se hace 
i favor de los militares, excepción que además es ofen
siva en la forma. ¿ A qué idea obedece esa excepción? 
Dbedece á un pensamiento que en nada favorece al mis- 
no ejército. Se dice: «exceptuando los haberes de los 
cuerpos armados.» ¿Se funda la excepción en lo exiguo 
le los haberes? Tan exiguos son para los que están a r-  
nados, como para los que no. ¿Se funda en la movili- 
lad? Igual movilidad tienen unos que otros, ¿Qué es, 
m e s , lo que se quiere decir al hacer excepción tan solo 
le los que tienen las arm as en la mano? No quiero ha
cer al Gobierno la injusticia de creer que ha sido inspi
rado por el miedo á esos cuerpos arm ados; pero la §qsh 
lecha puede quedar fuera de aquí,

Ros m ilitares están sin duda ofendidos de esa excep
ción, y no-pueden menos de estarlo, porque son patrio 
tas, porque aman á su país, les duelen sus desgracias y 
quieren contribuir á aliviarlas. ¿Puedo yo creer que el 
ejército español, que tiene dadas tantas pruebas de ab- 
legaoion, se resista á contribuir en momentos de apu- 
•o á las cargas públicas? Ni en paz, ni en guerra , ni 
m ra sacrificios de sangre ni de haberes, el ejército es
pañol ha  desoído jam ás la voz de la patria.

¿ Se ha pretendido calm ar con esta exención el dis
gusto del eiércitq? El disgusto del ejército no consiste 
en la paga "más ó menos grande, sino en verse sometido 
i un régimen en que aun no ha entrado la reforma mo- 
Iprna, Lo que el ejército necesita es la consideración 
pie se m erece, que se le haga justicia, que se destierro 
el favoritismo, que se atienda al. uiérito»

El Sr. Romero Robledo, queriendo explicar la excep
ción en favor del e jército , lá atribuía á que el ejército 
irestaba servicios de sangre que no prestaban los em - 
Tleados. Yo no puedo aceptar esta apreciación, porque 
esas palabras conducirían á creer que se pretendía pa~ 
*ar la preciosa sangre de nuestro ejército con una exen
ción de impuestos. Esto sería tanto como com prarla , y 
yo rechazo esa idea en nombre del ejército.

En mi enm ienda se solicita que se sujete á descuen
to á los que perciben haberes por cargas de justicia. No 
sé qué razón pueda haber para no someter á esos partí
cipes .al descuento, El Estado paga á esos, partícipes 13 
millones; es decir, que deberían contribuir con dos m i
llones.

H ubiera querido tam bién som eter á un descuento á 
los tenedores de valores públicos; pero me ha detenido 
la consideración de lo inconveniente de esta medida en 
momentos en que se tra ta  de apelar al crédito. Sin em
bargo , si otro año vengo á este puesto , pediré que los 
que viven de la ren ta  pública se som etan á la nrisma 
ley que los que viven de las industrias particulares.

He pedido la supresión del párrafo 6.° del proyecto 
relativo á la emisión de valores. Se lam entaba el señor 
Ardanáz el año pasado de la emisión de 600 millones : 
que proyectaba el Duque de Valencia, y decia que de no 
haberse hecho la emisión por la unión liberal al tipo de 
50, como pudo hacerla , a haberla hecho al 4 i , como 
lo hizo el Gabinete del Duque de Valencia, había una di
ferencia en contra de la riqueza pública que habia m er
mado 1.200 millones. Pues bien : al en trar la unión li
beral en el poder, el precio de los valores era de 41; hoy 
el precio es 33: la diferencia es 8 por 100, cási la misma 
que la de aquella época; lo que prueba que la riqueza 
pública se ha disminuido en otros 4.200 millones^ Y yo 
pregunto: ¿adonde vamos á parar con estas emisiones? 
Ya la Deuda pública pasa de 20.000 millones de reales. 
¿Puede esto sufrirse? De ningún modo.

El Gobierno trajo aquí el proyecto proponiendo la 
emisión por su valor nominal próximam ente de 4.000 
millones, Desde el momento en que se anunció que iba 
á aum entarse el papel en una cuarta parte de las exis
tencias se produjo el pánico en los tenedores. Trascur-* 
ren algunos dias, y no hace m ucho , el Sr. Cánovas 
3 ontrae el compromiso de no hacer la emisión más que 
al tipo de 40 por 400. Esto es natural que produzca una 
Mza, y con el alza la ru ina también de m uchas fami
lias.

Yo rogaría , pues, que toda determinación en estas 
materias que anuncie el Gobierno tenga siempre el 
carácter de definitiva, porque de otro modo se da lugar 
á equivocados juicios respecto del Gobierno y de los Re
presentantes del país que se asocien á sus disposiciones.

Voy á conc lu ir: este proyecto será ley ; yo no le vo
taré; yo protesto contra él. Las soluciones económicas 
que los poderes públicos adoptan tiene que soportarlas 
3l país; pero si el país no podrá nunca dejar de respetar 
las consecuencias de lo que vais á hacer, esta es una ra - 
zon más para que os detengá is, porque podrá exigiros 
ana trem enda reponsabilidad por haber desconocido y 
vulnerado sus intereses. Yo creo haber cumplido con los 
ieberes del cargo de Diputado. Mis amigos y yo protesta
mos contra un Gobierno que exige de las Górtes su ab
dicación política y económica.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
No voy á contestar al discurso del Sr. Candau; pero co
mo S, S. se ha erigido en representante del ejército , y 
lia dicho que se le insulta porque- se le exime del im 
puesto, me levanto á refrescar la memoria de S. S, Los 
progresistas son m uy flacos de memoria, y ahora se pre
sentan escandalizados de lo que hicieron en 4836, que 
ss precisamente lo mismo que aquí se propone. «El des
c u e n t o  gradual, dice la ley de los progresistas, se exigi
rá en 4835 de todos los individuos, exceptuando los cuer
pos armados &c.» Vea núes, el Sr. Candau cómo aquellas 
Cortes insultaban al ejército y le tenían miedo, según la 
expresión de S. S. Yo me alegro mucho de poder refres
car su memoria. ,

Pero lo que hay es que ni estas Cortes ni aquellas 
han insultado al ejército ni le han tenido miedo, sino 
que como los cuerpos armados están en constante mo
vilidad y no tienen más que lo preciso para vivir, no se 
les pueden descontar los haberes. Es claro que cuando 
llega un caso extremo el ejército sabe luchar contra ia 
miseria como ya lo ha hecho otras veces; pero m iéntras 
no llega ese extremo debe tenerse en cuenta su vida 
abitada que les obligará gastar más de lo que gastarían 
estando fijos en un puesto, y no obligárseles á esos des
cuentos. . .

¡Cómo habia de insultar al ejercito quien desde_ sus 
prim eros años ha vestido el uniforme ̂ m ilitar, y tiene 
su nombre unido á la historia de ese ejército!

Pero dice el Sr. Gaudau que el ejército está disgus
tado. ¿De dónde lo saca S. S.?¿Lo piensa así porque una 
cortísima parte ha faltado á sus deberes? Pues no lo 
está; y si quieren probarlo los revoltosos, que tienten 
fortuna y lo verán. (Rumores.) No me im portan nada 
los rum ores de la tribuna; ya lo saben los que la ocupan.

Por lo demás, señores, quien ha dirigido insultos al 
ejército ha sido el Sr. Candau , suponiendo que estaba 
disgustado porque no se le incluía entre las clases que 
deben sufrir el descuento, y que le presentaba así como 
una clase privilegiada. No es así el ejército: lo mismo 
que acataría gustoso una ley en que se je  sujetara al 
descuento , acatará esta que le exime de él.

El Sr. GARRIDO: Pido la palabra para una alusión 
personal. ,

El Sr. VICEPRESIDENTE (A rdanaz): No ha sido 
S. S. aludido, y no puedo concedérsela. La tiene el se
ñor Caudau.

El Sr. CANDAU: Voy á comenzar procurando ver 
si curo una especie de enfermedad que tiene el Sr. P re 
sidente del Consejo. S. S. ha dicho que yo me he consi
derado representante del ejército. Si, Sr. Presidente del 
Consejo; yo, como Representante del país, soy tan ro- 
oresentante del eiército como S. S. ¿Qué línea divisoria 
se quiere establecer aquí? No hay ninguna: el ejército 
es narte integrante del país, y yo creo que aunque in
d ianam ente, le represento á todo ói. Cese, pues, aquí 
esa misión privilegiada de que se consideran revestidos 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y algunos 
otros m ilitares de alta graduación,

Pero dejando e s to c a r le , . .v a m o s  á otro punto del, 
discurso de S. S. Yo me levanto aquí á defender mis 
opiniones; y si están conformes con las del partido pro
gresista , me d icen : ¿por qué sostiene S. S. esas ideas, 
cuando su partido ha hecho tal j  tal cosa? No estárí 
conformes con él., y me dicen entonces: ¿qué autoridad 
tiene S. S. para sostener esas ideas? Yo, de todos modos 
debo decir que no estoy obligado á seguir los acuerdos 
de mi partido cuando esos acuerdos no son sustantivos, 
y cuando tienen tanta  fecha como el que S. S. ha cita
do. Nosotros hemos venido o, modificar lo que no es 
esencial y debo amoldarse á las circunstancias; pero 
aunque así no fuera, nos falta .aun saber si en la época 
de 4833 el partido dominante, era el progresista. Yo no 
lo creo así; lo niego, y me fundo p n  ver áS . S. encarna
do dentro de aquella situación; á S. S . , que nunca dijo 
que fuera progresista.

Dice el Sr. Presidente del Consejo que yo, sin que
rerlo, he insultado al ejército. No es exacto: yo le he he
cho .toda la justicia que se m erece, explicando ciertos 
conceptos de los amigos de S. S., que podrían traducir
se de un modo poco favorable al ejército.

Por últim o, decia S. S. que yo habia dicho infunda
damente que en el ejército habia disgusto, y suponía 
que mis palabras podrían nacer de\ descontento que te
nían mis amigos porque el ejército no les habia secun
dado. Lo que me hace pensar que hay ese disgusto es 
la conducta de S. S. mandando á U ltramar á muchos 
m ilitares, porque es indudable que ó ellos no están muy 
contentos, ó S. S. procede de un modo incalificable ha
ciéndoles sufrir violencias que no han merecido.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Yo no niego al Sr. Candau el derecho que tiene de ha
blar aquí de cuanto créa conveniente á los intereses de 
la p a tr ia ; pero no se trataba de e s to : S. S. se levantaba 
como intérprete de cierta clase, y á eso era á lo que yo 
me oponía, porque hay siempre la costumbre de que 
cada clase sea aquí defendida por algunos individuos 
de la misma.

Tampoco dije yo que S. S. no pudiera combatir lo 
que hicieron los progresistas en 4833, sino que S. S. 
calificaba de ofensiva al ejercitó una medida ; y yo de
cia entónoes qqe la misma ofensa se la habían hecho 
los amigos políticos de S. S. Lo que hay, rep ito , es que 
ni esto ni aquello han sido ofensas.

El Sr. n a v a s c u é s : Habiendo presentadas 47 en
miendas á este proyecto, prolongándose más de lo con
veniente la discusión, la comisión se propone ser breví
sima en sus contestaciones, porque no conviene ai 
país, ni al Gobierno de-S , M,,: n i á  la mayoría pres
tarse á qqe se alargue este .debate, que siembra la in~ 
certidum bre por algunas partes y cuesta á la nación 
mucho dinero. Además están agotados todos los argu
mentos; se ha hablado de todo el proyecto con exten
sión; no se oyen más que variaciones sobre el mismo 
tema, y por consiguiente repito que seré m uy breve.

Decia ayer el Sr. Candau que la unión liberal se 
habia pagado al campo absolutista, y que el Sr. Nocedal 
seria un ingrato si no batia palmas en pro de la dictadu
ra  que demandaba el Gobierno. Esto no merece una 
contestación séria. El Gabinete que reconoció el reino 
de Italia,, que ensanchó grandem ente el derecho electo
ral, que ha presentado el proyecto de ley de A yunta
m ientos , que piensa que se discutan los presupuestos 
hasta su últim a partida, y que ha prometido conservar 
abierto el Parlam ento m ientras haya el número suficien
te de Diputados para votar leyes, no puede ser califica
do de absolutista con asomo de razón. Esta es una h i- 
pérbole’progresista, en que nadie cree, incluso S. S., que 
la ha usado como un  tropo para amenizar su discurso.

¿Y qué diré de los lam entos que exhalaba S. S. por
que el Gobierno no resolvía las cuestiones por el crite
rio de la libertad, citando la ley de im prenta y el p ro 
yecto de asociaciones? ¿A qué llama S, S. criterio libe
ral? ¿Es criterio liberal por ventura que la prensa deni
gre un dia y otro, dia nuestras más altas instituciones, 
bastardeando el carácter nacional y dando lugar á que 
se diga en el extranjero, con razón ó sin ella, que la ma
yoría de la prensa española es la menos decente , y la 
menos docente de la culta Europa? S. S. podrá creerlo 
así; pero la inm ensa mayoría de lá nación apellida eso 
licencia y desbordamiento y anarquía.

Citaba el Sr. Candau los últim os acontecimientos de 
Barcelona, y hablaba de crímenes y asesinatos , asegu
rando que la acordada del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, que había aprobado la conducta de los 
agentes de la Autoridad, no significaba nada porque 
sobre ella estaba la conciencia pública, ante la cual 
deben doblar la cabeza todos los Tribunales, j Qué doc
tr in a , Sres. Diputados !, Por eso cuando el partido pro
gresista está en el poder hay un motín diario. ¿Y quién 
ha dicho á S. S. que la conciencia pública reprueba la 
acordada? ¿E s S. S. la conciencia pública? ¿E s su in
térprete? Pues vengan los poderes, porque nosotros 
somos tan conciencia pública como S. S . , y acatamos 
como buena la resolución del Tribunal.

En cuanto á los destierros á F ilip inas, que el señor 
Candau hace subir á la mitad del e jérc ito , es decir, 4 
45,000 hombres, siendo los destinados allí solamente 90, 
me limitaré á decir que esta es otra prueba del caráoter 
hiperbólico de S. S.

También asegura S, que no se discutirán los p re
supuestos, y sin embargo se están discutiendo, y solo 
el Sr. Moyano ha hablado sobre este asunto medio tomo 
del Diario de las Sesiones. Y á propósito del Sr, Moyano, 
debo decir que S. S. ha desplegado, la bandera de las 
economías; con cuyo motivo recuerdo lo que decia Tá
cito de un Em perador romano, y es que le hubiera pa
recido un gran Em perador si no hubiera reinado nunca. 
E l Sr. Moyano ha sido Ministro tres veces, y ha gastado, 
tanto como sus antecesores y sucesores,

El Sr. Moyano ha hablado de la cuestión de los cu
pones, y á S. S. le parece que no es conveniente reco
nocerlos; yo debo decir que no puedo ménos de extra
ñar que nunca se encuentra ocasión propicia para pa
gar esta deuda, porque S. S. se opuso á la ley de 4834, 
se opuso después á las reclamaciones que se hicieron 
ante las Cortes Constituyentes, y se opone ahora á este 
proyecto. ¿Cuándo cree el Sr. Moyano que^ke puede pa
gar lo que se debe, que es como yo oreo que se debe el 
crédito de los países? Hay que confesar que en este pun
to el Sr. Moyano es más económico que economista.

Pero volviendo al Sr. C audau, ¿ qué diré yo á S. S. 
acerca de economías? El Sr. Candad cree que el Go
bierno no las hará; yo cr-eo que s í , y no cabe discusión 
aceroa de esto,

En cuanto al descuento , la comisión ha creído que 
debia excluir de él á los que cobraban 6.0Q escudos ó 
ménos, porque en prim er lugar entre estos hay m u
chas viudas y muchos huérfanos, y en segundo porque 
con 6.00Q rs,, por barato que sea el pueblo donde se viva, 
apénas hay bastante para comer mal y vestir peor.

No hablaré á S. S. de los cupones, porque esta cues
tión ya está muy ventilada: diré, sí, únicam ente que hay 
muchos de sus correligionarios políticos que han soste
nido la justicia de pagarlos, y entre ellos alguno que no 
se encuentra m uy léjos del Sr. Candau.

El Sr. CANDAU; El Sr. Navascués me ha hecho la 
honra de contestarm e; pero sin duda porque S,. S. no 
concede autoridad á mis palabras, ha pasado muy por 
cima de mis conceptos. Yo seré también muy breve.

S. S. cita algunos hechos para probar el liberalismo 
de la unión libera l; pero debe S. S. recordar que yo he 
manifestado que ese partido sepresentó  liberal mientras 
tuvo que hacer cierta postulación de poder-, y en cuanto 
hizo las elecciones se manifestó, tal como es.

En cuanto á lo, que yo entiendo por criterio liberal, 
es lo que dicen los autores de los artículos La Clave, 
Misterios &o.

S. S. decia que yo era anarquista porque negaba la 
autoridad á las acordadas de cierto T rib u n a l; pero yo 
no he negado su valor legal, sino su valor m oral, que 
yo no creo que le tengan cuando están en oontra de la 
conciencia pública.

Que yo habia exagerado el número de los militares 
deportados. Eso no es exacto; no he dicho que fueran 
muchos ni pocos, y por consiguiente el argumento, de 
S. S. carece de base. Y en cuanto á la facultad de m an
darlos á U ltram ar, yo no la he negado; lo que he dicho 
es que se abusaba de esa facultad , tanto más cuanto se 
llevaban atados y en carruajes celulares.

E n cuanto á economías, S. S. se coloca en una posi
ción inexpugnable al decir que cree que el Gobierno las 
h ará ; yo no lo c reo , porque los antecedentes del Go
bierno, y entre otros el presupuesto que ha presentado, 
me hace deducir que no las hará.

S. S. ha tratado de justificar la razón que ha  habido 
para excluir del descuento á los que cobran 600 escu
dos ó ménos; pero eso ya lo reconocía yo: lo que debia 
de hacer S. S. era decir si la comisión aceptaba ó no el 
descuento de los que cobraban como agregados á cier
tas sociedades de crédito y de los que percibían cargas 
de justicia.

Respecto á cupones, S. S. no cree necesario decir 
nada más de ¡o que ya se ha dicho, y yo dije poco más 
ó menos lo mismo; pero añadí que en esa cuestión tenia 
un criterio particular, y por consiguiente, S. S. no tenia 
para qué recordarme las opiniones de mis amigos polí
ticos.

El Sr. NAVASCUÉS: La oomision no acepta la en
mienda en ninguna de su.s partes, y por consiguiente, 
pido al Congreso que se sirva desecharla.

El Sr. c a n d a u : Yo me alegro personalmente de 
que la comisión no acepte nada de ia enm ienda; y co
nociendo la docilidad de ia mayoría, la retiro, no por
que sus firmantes hayamos variado de opinión, sino 
porque sabemos que va a ser desechada.

§e leyó. l^ siguiente

rjivünenaa del Sr. Cuesta.
El art. 4.° del proyecto de la comisión so reda®tari 

en los términos siguientes:
Artículo 4. «Se autoriza al Gobierno de S. M.: 
Primero. Para que si el dia 4.° de Julio próximo no 

estuviere sancionada la ley de presupuestos del Estado 
para el ano económico de 4866 á 4867, pueda recaudar 
las contribuciones y rentas públicas é invertir sus pro
ductos con arreglo á los créditos que hubiere votado ya 

Congreso, y en su defecto á los propuestos por la 
comisión general del mismo, sin perjuicio délas modifi
caciones que en ellos se hicieren en su aprobación de- 
ínitiva; entendiéndose en todo caso reducidos los gastos 
ordinarios al límite máximo d e200 millones de escudos, 
ouya rebaja describirá el Gobierno, por acuerdos tóma
los en Consejo de Ministros, entre los ramos del serví- 
no del Estado que por su índole lo perm itan.
 ̂ Segundo. Para  im poner sobre todos los sueldos, pen

dones y asignaciones personales á cargo del Tesoro pú
nico que excedan de 800 escudos anuales, el descuento 
le dos mensualidades en los que pasen de 2.000 escudos, 
le una mensualidad en los restantes, exceptuándose so- 
amente de esta imposición los haberes de los cuerpos 
trinados del Ejército y'Marina, de la Guardia civil y Ca
rabineros, desde el grado de Capitán inclusive abajo, y 
as dotaciones del clero.

Tercero. Para imponer también sobre los intereses 
j rentas de todas clases que deba pagar el Estado por 
a Deuda pública interior, inclusas las cargas de ju s ti
cia, un descuento que no podrá pasar del 40 por 400 de 
a cantidad imponible.

Cuarto. Para  hacer por medio de las reformas con
tenientes todas las economías que sean posibles en los 
iervicios públicos, aunque sean de los establecidos por 
eyes especiales.»
 ̂ El Sr. CUESTA: Tengo, señores, que empezar ha

ciendo una protesta sobre una indicación hecha hace 
)oco por el Si\ Navascués. S. S. supone que un senti- 
mento de patriotismo le impone el deber de aligerar la 
hscusion, y dice que por eso la comisión no contestará 
uno muy ligeram ente á los autores de las enmiendas.

Yo creo que S. S. puede tener mucha confianza en 
>1 Gobierno de S. M.; pero que no tiene derecho para 
uponer que los que presentamos enmiendas tengamos 
nenos patriotismo que S. S. Si al Gobierno y á la co- 
nision les parece que tardamos mucho en discutir este 
proyecto, lo sien to ; pero yo tengo que decir lo que én- 
íendo acerca de él para que lo sepa el país que aquí 
ne ha^ mandado. Y es más extraño que el Sr. Navas- 
cues diga que nosotros tratam os de perder el tiempq» 
cuando S, S. más bien que la enmienda del Si\ C.andau, 
e puede decir que ha combatido la conducta poltRca 
leí Sr. Moyano, á quien echaba en cara haberse bnues- 
o en 4854 al proyecto de ley de arreglo de ’Aa Deuda 
1 0  obstante que en este momento la m ávoría v el Go- 

n<3n % ra2on.f puesto que dicen que
Lc + ^ h inero derecxA0S sagpacios. Tal vez, seño-
^ 7 0 !^ ? aiS>. ^  Poeo que reconocer también la

on que noy mnemos los que combatimos este pro- 
rfiOto de léy.

t  es m uy o rig ina l, señores, que cuando se discute 
ana cosa tan im portan te , la comisión diga que no con
testará sino por cortesía, y el Gobierno se quede sin Mi- 
aistro de Hacienda cuando h ay , no solo que continuar 
iquí la discusión de la le y , sino que discutirla toda en 
ñ Senado. Sin embargo , yo, si no discuto con el Go- 
aierno y con la m ayoría, discutiré con el país.

Mi enm ienda, señores, es enteram ente contraria al 
iictám en de la comisión. Esta da una confianza entera 
ü  Gobierno para que resuelva las más árduas cuestiones 
Y solo recibe en cambio una promesa del Gobierno de 
jue hará economías. En mi enmienda se quita la con
fianza, y se impone el deber de hacer las economías.

En cuanto á negar la confianza, lo hago porque en 
ninguna historia encuentro un voto de confianza pedi- 
io con ménos m otivo , y con ménos títulos para obte
nerlo que el presente. La unión libera l, que tenia como 
ano de sus más brillantes títulos el háber quitado la cos
tumbre de dar autorizaciones en materias ec.onóümcas 
no podrá ya jactarse de eso, porque ha traifio uno de 
3Sos proyectos, y leha tra ido  con tal anticipación, que no 
puede explicarse de ningún modo, m acho  m ás, cuando 
3ási siempre la falta de que los nr-esupuestos estén vota- 
ios en tiempo hábil depende de la morosidad del Go
bierno. Sin embargo , como la legislatura avanza , yo 
paso por que se dé esa autorización.

Pero ¿qué motivos ha tenido el Gobierno para dejar 
3aer en medio de nosotros este proyecto como una bom
ba que nos ha sorprendido igualm ente á todos? ¿Pueden 
.egitimarlo las Gomplicaciones exteriores, cuando preci
samente se van á resolver por él cuestiones perm anen
tes? No: pues ¿cuál es el motivo grave que ha ocasióna
lo  la presentación del proyecto? Yo no he oido decir 
ma,s sino que el proyecto venia por las dificultades de 
la Hacienda; ¿pero estas dificultades han surgido de re
pente hace un mes? ¿O es que este Gobierno ha estado 
ñego y no las ha visto hasta ahora? Si sucede esto últi
mo, ¿qué confianza puede inspirar al país y ásu s Répre- 
sentantes un Gobierno que ha-tenido esta ceguedad/ 

¿Qué significa esta autorización? Su verdadero carác
ter es que el Gobierno no tiene pensam iento ninguno; 
no sabe cómo dominará la situación, y para eso pide la 
lonfianza del Parlam ento, para ver cómo se sale luego 
iel paso. ¿Queréis ver la prueba de esto? Pues ved lo que 
mzo el Gobierno al abrir las Górtes.

Se os dijo que vendrían proyectos para salir de esta 
situación angustiosa^ y han venido ; pero todos ellos, ó 
le han  abandonado, ó se han modificado hondam ente, ó 
se p an  puesto en tal estado que se han relegado al a r- 
chivo del Congreso. Ep decir, que no hay pensamiento, 
ni tampoco hay ya quien lo formule, puesto que no hay 
Ministro de Hacienda.

¿Y cómo quiere el Gobierno eludir la responsabilidad 
qup le cabe por la presentación de este proyecto? Echán- 
.tola sobre el Congreso y diciendo que este era im poten
te para hacer economías, cuando habia muchos Dipúta
los que no pealamos otra cosa. Es fácil comprender que 
uego dirá la historia que este Congreso se habia consi- 
iGrado él mismo im poten te , y que no tendrá más títu - 
o á la consideración del país que el haber abdicado sus 
facultades en el Gobierno,

Yo no diré que lo que se nos propone sea una dic
tadura ; pero digo que para gobernar así no se necesita 
ai gran fuerza ni gran inteligencia en el Gobierno.

Veamos ahora qué títulos tiene este Gobierno á nues
tra confianza política y económica.

No negareis, señores, que un Ministerio que pide 
nn voto de confianzaMebe tener m ucha autoridad ; pues 
yo pregunto: ¿cuál es la autoridad política de este Go
bierno? El Sr. Duque de Tetuán se considera como el 
representante más genuino de la unión liberal; S. S. 
3ra Presidente del Gobierno desde 4858 á 4862, y en esa 
ípoca cayó por las disidencias que surgieron en el seno 
le su^partido. ¿Puede concebirse que cuando hoy tiene 
las mismas disidencias, y m ayor exacerbación de parte 
le los partidos con trarios, pida un voto de confianza? 
Ese partido ha subido al poder con la bandera que el 
año pasado tremolo en la oposición, y ha debido cum
plir lo que entónoes ofreció, resolviendo todas las cues
tiones por el criterio de la libertad. No lo ha hecho así, 
y sin embargo con esta promesa alejó á los elementos 
3onservadores que estaban aun á su lad o , y no pudo 
sacar á los partidos radicales de la actitud en que es
taban.

Se encontró, pues, con la misma oposición de parte 
¿le estos y con más oposición de parte de los otros. ¿Qué 
debia, pues, hacer? A sim ilarlos elementos de partidos 
medios que habían eombatido al Gobierna anterior. ¿Y 
lo ha hecho? Ño : el partido que alzó el año pasado á 
S. S. hoy está tan dividido como lo estaba en 4863.

¿Y es esta situación para pedir un voto de confianza? 
¿Creeis, señores, que puede este Gobierno tener fuer
za para exigir ese voto? ¿No es esta situación infinita
mente más débil que la que tenia el Sr. Duque de Te
tuán en 4863 cuando se creyó obligado á dejar el poder? 
¿Qué fuerzas le apoyan en el país? Vamos ájuzgarlo por 
el apoyo que tiene on esta Cámara acabada de elegir.

El Gobierno tiene una mayoría ñum érica; pero en 
olla la m ayor parte de los Diputados, obedeciendo sin 
duda á un sentimiento de patriotismo, hablan y votan 
con el Gobierno llevando á cabo un acto de resignación. 
Cási todos vosotros, señores, decís que os asustan e^as 
cuestiones; pero que no veis nada detrás de este Gobier
no. (KISr.  Ministro de ¡a Gobernación: Yo también lo 
digo.) ¿Dice S. S. también que no ve nada detrás de este 
Gobierno? (El Sr. Ministro de la Gobernación: Eso seria 
mucha vanidad.) No seria van idad ; pero seria preocu
pación política,: yo no creo que 8. S., sin preocupación, 
pueda creer que no hay dentro de su mismo partido 
personas que puedan ocupar esc puesto, y á las que de
bieran apoyar SS. SS.

Pero de todos modq^, no puede decirse que haya 
fuerza en un Gobiqyno á quien apoya una mayoría que 
se resigna, (v\o ejecuta un acto de abnegación.

El Sr. U H A G 3N : Pido al Sr. Presidente que se sir
va hacer leer el art. 93 del reglamento. ("Se ley ó.) En 
virtud de ese artículo pido que se pregunte al Congreso 
si se prorogará la sesión.

El Sr. P E R ££  DR M O L IN A : Pido que se lea el 
acuerdo del dia en que empezó á discutirse el proyecto 
de dictadura.

E i Sr. VICEPRESIDENTE (Lasala): Sr. Diputado, 
después de ese dia se ha prorogado la sesión más de una 
vez.-

El Sr. PEREZ DE M OLINA: Por eso mismo pido 
que se lea ese acuerdo, y creo que estoy en mi de
recho.

7 Je ^ r * v s c e p i* e s i d e n t í :  (Lasalá): Se va a leer. (Ste 
leyó.) v

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Pido la palabra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lasala): No hay pala

bra , Sr. Diputado: se va á hacer la pregunta que ha pe
dido el Sr. Uhagon.

 ̂ Hecha la pregunta , y habiendo pedido suficiente 
número de Sres. Diputados que la votación fuera no
m inal, se verificó así, resultando que la sesión se pro- 
rogaria , por 420 votos contra 42, en esta fo rm a:

Señores que dijeron si:
Romero Robledo.—Calderón (D. Pedro).—-Marqués 

de Torre Blanca.—Cánovas del Castillo.—Posada Her- 
rera.—-Marqués de la Vega de Armijo.—Villalva.—Mi- 
llan y Caro.—Biedma.—O’Donnell (D. Enrique).—Esca
rio.—Aurioles.—López Domínguez.—R ute.—Chacón.— 
vazquez.—Camacho.—Marqués de Riocavado.—Gual.— 
Plores.—Toro y Moya.—Illas y Vidal.—Elduayen.—E s
pinosa.—A lvareda.—Chico de Guzman.—Ortega.—Nu
dez de Prado.—Luengo. — Goicoerrotea.— P olanca.— 
suarez Inclán.—Rivero (D. José VicenteJ.—Safont.— 
úlarcon.—León y Falcon.—Nuñez de Arce.—N avarro 
y Rodrigo.—López F rancos .— Anciola. — Vázquez de 
Puga.—Alonso Colmenares.—Conde de Torre Novaes.— 
lingo.—Rodríguez Sánchez.—Ceballos. — Ory. — Cam- 
Doamor.—Fontán. —Bedmar.—Puente Apezechea.—Du- 
xiny Bas.—O’Donnell (D. Carlos),—Abellán.—Gómez.— 
^ana.—Arenal.—Ruiz Pastor.—Éscosura.—Riquelme.— 
Uarques de la Torrecilla.—Conde de Patilla.—Udaeta.— 
Jen edito. Gavin.—Bernaldez.—Malats.—Adam y Cas- 
mlejo. Torre (D. Luis).—González Alonso.—Donde del 
Vlarno.—Balleras.—Navascués.— Zorrilla. — U hagon.— 
Jrtiz de Pinedo.—Aranáz.—Ruiz de Quevedo.—P’erier.— 
oarca. Ochoa.—Coghen. — Salaverría. — Gisbert.—P e- 
*gz Zamora,—Gener.—Neira Montenegro.—Leis.—Ar- 
ianaz.—Oarballo.—Marqués de Santa Cruz de A guir- 
'6, Hazañas.—Moreno Elorza.—Marqués de Clararaon- 
f ' r v  t °  ^ ea *̂—Reinoso.—Vizconde de Rias.—V i- 
lalobos. Loring.—Vizconde de Manzanera.—Marqués 
le Figueroa. García Góm ez.— Condo de Vilches.— 
30hmidt.—Hernández Pinzón.—Fernandez de la Hoz.— 
^apdepon.—Fuentes.—Alvarez Bugallal.—Rojas.—FaL 
íes. Hernández (D. Justo),'—B ernar.— Sánchez Cfii- 
iarro.—Mas y-Salvador,—D’Ocon.—Mendez Vigo ( Don 
intonio).—P inan ,—Sales.—Sr. Vicepresidente (Lasala).

1 o ta l, 120,
Señorea que dijeron no :

. k au ta  Cruz y Mugica.—Garrido.—Catalina. — Oro- 
r\'o.—Cardenal.—Candau. — Sánchez Asso. — Fagés.— 
Plorejachs.—Moyano.—Reina.—Salazar y Mazarredo.— 
Pere¿ de Molina.—Esponera.—Concha Castañeda.—Lo- 
^enzana (D. Rafael).—B ápua.—Duque de Frías. — Casa- 
^al.—Marqués de Villamejor.— Cuesta. — Caballero.— 
Gutiérrez.—Lanuza.— Silva. — Hurtado. — Rios Rosas 
T). Francisco).— F o rtu n y .—V ehi.—Torrecilla de R o - 
ales.—Medialdea.—Rios Acuña. — Balmaseda. —H erre 
ra.—Marqués de Torreorgáz.—Conde de Heredia Spíno- 
.a.—Coronado.— Osorio y Orense.—Sil v e la .—ViTiano- 
ya.—Fernandez Blanco.—Gómez Villaboa.

Total, 42.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (LasaW): Sr. Diputado,

no pretendo coartar en lo más mínim o el derecho que 
tiene S. S .; pero debo rogarle que procure contraerse á 
la enmienda que apoya, porque el reglamento no per
mite que haya más que una discusión 'de totalidad. Lo 
iejo al buen juicio de V. S.

El Sr. c u e s t a  : Sr. P residen te , yo no sé cómo no 
tie de abrazar en mi discurso todos les puntos de la ley 
euando todos están pomprendidos en el art. 4.° Mi en
mienda es contraria á todas las autorizaciones; niega el 
voto de confianza , y yo debo examinar aquellas , y la
iefeini^ría^110 ^ 0^ erno puede inspirar para poder

La verdad es que esta discusión mortifica al Gobierr 
n° ,áeg u n  se desprende de toda su conducta; pero á mi 
no me mortificará que se prorogue la sesión. Hasta don
de lleguen mis fuerzas hablaré, y cuando se acaben di
ré: ya no puedo más.

Decia, señores, que la mayoría votaba este proyecto 
por abnegación, y que un apoyo de esta especie no da
ba fuerza ninguna. ¿Dónde está, pues, la que tiene el 
Gobierno? Hay en todos nuestros partidos políticos una 
especie de secta que les da vigor cuando están pujantes 
y les ahoga cuando no tienen fuerza. Esta secta tiene 
las cualidades activas que faltan á los demás individuos 
del partido, y esta es la única fuerza con que cuenta el 
Gobierno actual. Fuera de los individuos de esta secta, 
y de los tímidos, entre los cuales se cuenta el Sr. Minis
tro de la G obernación, según, antes ha  dicho, no lu v  
nada.

¿Tiene el Gobierna á su lado á los hombres conser
vadores que representa el Sr. Nocedal? No: ese partido 
í56 La separaq0 de S. S. desde el reconocimiento de Ita
lia. ¿iieptí a ios progresistas? Tampoco: le queda esa sec- 
ta quq  tiene su asiento en la tertulia y su fuerza en la 
üposicion oficial. Aparte de eso, S. S. se apoya en una 
situación de fuerza, y aquí lo dice todos los dias, amena
zando, hostigando á la revolución, diciéndola que salga 
á la calle para batirla en ella.

El hecho es que la política que le aconsejaba ai se
ñor Nocedal hace cinco meses, y que rechazaba el Du * 
que de Tetuán , es la que esta realizando ese Gabinete; 
política de fuerza, no de resistencia , sirm de agresión. 
Ahora vease si una Cam ara que vino 4 resolver las cues
tiones por el criterio liberal puede teñe1" confianza en 
un Gobierno que las resuelve por el criterio del Sr. No
cedal.

La situación política, la cuestión de orden público, ea 
hoy la misma que en J upao del año pasado; y el Go
bierno, que quiere resolverla por la fuerza, no hace más 
que lo que haría el Duque de Valencia, á quien comba-

Yo quisiera ver en este Gabinete la misma abnega
ción que veo en la mayoría, que le apoya en esta cués- 
tion a pesar de su repugnancia. ¿Cree el Sr. Duque de 
í etuan que por el chasco que se se ha llevado no resol
viendo la cuestión de orden , público no puede sostener 
ia bandera liberal en el poder? Pues retírese y deje el 
puesto a quien pueda em puñar esa bandera. La re ti-

ü  eSe ^ aLinete seria entonces una solución.
Por esta razón creo que el Gobierno en. el terreno po

lítico no tiene títulos para m erecer la Confianza de este 
Parlam ento.

Y la falta de autoridad en la cuestión política ¿se su
ple con la que puede tener en m aterias económicas? Es
to es lo que voy á discutir con permiso del Sr. Uhagon, 
que extraña que los hombres de mi ropa entremos en el 
terreno de la Hacienda. La culpa de esto es del Gobier
no que ha llamado al Ministerio de Hacienda á hombres 
de esta ropa, conm los Sres. Alonso Martínez y Cánovas. 
Ya que con ellos discuto, invocaré el título que me d é la  
prioridad de mis aficiones en estas materias.

Aquí es donde más se marca la irregularidad de la 
situacion del Gobierno. No me explico por qué pide esa 
autorización: ¿qué motivo de urgencia le ha determ ina
do a eso. ¿Cuándo ha empezado á sentir la presión de 
a crisis económica? ¿La sentía al en trar en el poder?

¿La sentía al abrirse la legislatura? Parece que sí 
pues algo indicó el Ministro. ¿Y entonces por qué no 
se apresuró á traer aquí las soluciones convenientes?

n ? .Cris ŝ económica no sé si ha sido examinada por 
el G obierno: no sé si ha reunido datos para determ i
nar sus condiciones: pero me inclino á creer que no. 
Aquí se ha dicho por el Gobierno que pasamos por una 
crisis monetaria, y ha traído proyectos tendiendo á fa
cilitar la venida de metálico.

Esto prueba que el Gobierno no Conoce la índole de 
la cusís. La falta de metálico no es más que uno de los 
accidentes de la crisis. Las crisis metálicas son siempre 
pasajeras, y la en que estamos no lo es. Yo no creo que 
haya entrado nunca más metálico en España que desde 
que estamos en esta crisis. No hay, pues, semejante cri
sis metahea.

¿Cuál e s , p u e s , la verdadera crisis ? Es una crisis 
esencialmente financiera. So ha hablado mucho de sus 
causas: entre ellas, unas son históricas y otras inmedia
tas^ ím origen de las dificultades económicas del país 
esta orí el exagerado desenvolvimiento dado por la unión 
h m rai á las instituciones de crédito. La unión liberal, 
por medio de las leyes que en su época de los cinco años 
se hicieron, produjo ese gran desarrollo en la circula
ción. El instrum ento metálico no se desarrolla con la 
misma rapidez que los negocios, y los valores fiduciarios 
vinieron a suplir ese vacío. En estos casos la menor di
ficultad basta para producir una crisis, porque cuando 
esa dificultad se presenta la confianza se pierde y .los 
valores fiduciarios decaen.

La guerra de los Estados-Unidos hizo necesario sal
dar en metálico en diferentes partes del globo las cuen
tas de la industria europea. De aquí nació la dificultad. 
Entonces entró en el Ministerio el Sr. Salaverría, el cual 
ha tenido en esta legislatura la generosidad de echar 
exclusivamente sobre sus hombros la responsabilidad 
de toda la j conducta de la unión liberal en los cinco 
años ; pero la historia dirá que S. S. sirvió bien á aque
lla política , y que lo que comprometió al país no fué 
que S. S. sirviera á aquella política, sino la política mis
ma de que es responsable todo el Gobierno.

De resultas de los gastos exagerados de la unión li
beral vmieron en 4863 la contracción del crédito y la 
úiticultad en el Tesoro. El Sr. Salaverría presentó un 
proyecto para remedia* la crisis, y se hizo la ley llam a
da de los 1.900 millones. E sta ley dejó en manos del Mi
nisterio del Duque de Valencia la herencia de un pasi
vo anterior y un activo do los 4.900 millones que se aca
baban de votar.



El Ministerio del Duque de Valencia, echó á perder 
los recursos de esa ley aplazando su uso , y proclaman
do en todas partes que el Tesoro estaba en situación di
fícil. Remedióse el mal en cierta manera por la nu^ a  
ley, en virtud de la cual se hizo luego la emisión de 600 
millones y la contratación de los 300.

Cayó aquel Gabinete, y el actual se encontró con los 
recursos de la ley del Sr. Castro, todavía por realizar en 
parte; es decir, con 74-8 millones que cobró de Junio a 
Setiembre por aquellas negociaciones. Al mismo tiempo 
se halló con el pasivo anterior. ¿Qué hizo desde Junio á 
Diciembre en que se reunieron las Cortes? ¿Cree que 
entonces la situación del Tesoro no era difícil?" No, se
ñores : al entrar en el Ministerio manifestó que compren
día que lo era. Pues b ie n , reúne las Cortes y no trae 
ninguna clase de p lan ; y este Gobierno, que no tenia 
apuros al d ia , decia sin duda: pues nada tengo que ha
cer con la Hacienda.

Pasó el tiempo hasta Diciembre, y en fin de Diciem
bre se determina la situación. Aquí está la liquidación 
del Tesoro en aquella fecha: ahí lo dice el Gobierno; la 
situación en fin de Diciembre de 1865 era infinitamente 
más desahogada que en el año antes. Véase lo que dice 
la Memoria corroborando loque acabo de manifestar. 
(Leyó.)

A los seis meses de existencia de este Gobierno la 
situación del Tesoro era mejor que un año antes; y sin 
embargo, bajo el pretexto de que estamos amenazados 
de una bancarota inmediata nos propone una autoriza
ro n  que, si hubiese sido presentada por el Duque de 
Valencia, habría levantado en masa el país y el Parla
mento. .

El Sr. CARDENAL: Pido que se declare terminada 
la próroga. Tenemos que venir á la noclio.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IST R O S: 
Pido que se lea el artículo del reglamento en que pue-

pedirse eso.
El Sr. c á p u a  : Pido que sea lea el artículo en que 

esté prohibido pedirlo.
El Sr. C U E ST A : Creo que podría dejarse para pasa

do mañana este debate ; pero si se quiere que continúe 
hablando por el gusto de que me canse, yo continuaré.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno, 
que ha visto con gusto la petición de la mayoría, no 
se propone cansar al Sr. Cuesta. Sabe que S. S. puede 
estar hablando cuatro y cinco horas. Ha tenido, sin 
embargo, motivos para aceptar con gusto esa petición, 
no por el Gobierno, sino por el país, á quien cuesta mi
llones de reales cada dia que pase sin dar medio de sal
dar la Caja de Depósitos, y está por lo mismo dispuesto 
á estar aquí de dia y de noche.

Después de esto, lejos de ser el pensamiento del Go
bierno ahogar la voz del Sr. Cuesta, deseaba que com
partiese S. S. su discurso entre la sesión de hoy y la de 
pasado mañana. Si S. S. no puede continuar y tiene 
precisión de interrumpir su discurso, el Gobierno no se 
opone. Pero conste qne declinamos toda la responsabi
lidad por lo futuro, después de haberse pronunciado 
tantos y tan largos discursos.

El Sr. C U E ST A : Dejando á un lado la manera que 
tiene S. S. de considerar la responsabilidad del Congre
so en el debate, digo que con hablar un cuarto de hora 
más no podría acabar.

Preguntado el Congreso si se declaraba terminada la 
próroga, se acordó afirmativamente.

El Sr. p r e s i d e n t e : Esta noche á primera hora 
peticiones, y después presupuestos.

Se suspende la sesión.
Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve, ‘dijo
El Sr. H U R T A D O : Parece que al celebrarse la pro

c e s ió n  del Corpus en la ciudad de Badajoz ha ocurrido 
un conflicto entre la Autoridad superior local y un Jefe 
militar de alta graduación. Este conflicto lia venido por 
caaisa de una cuestión de etiqueta sobre el sitio que de
bía ocupar'el segundo; pero como ha dado -lugar á una 
alarm a y á un disgusto en aquel pacífico vecindario, 
deseo saber si el Sr. Ministro de la Gobernación tiene no- ' 
ticia do este hecho, y si piensa adoptar las medidas opor
tunas para que en lo sucesivo no se repitan escenas de 
esta clase.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he reci
bido aun comunicación oficial del Gobernador de Ba
dajoz; pero sí por despacho telegráfico, en que me dice 
que el Alcalde de la ciudad y un Brigadier que no tenia 
allí carácter ninguno oficial tuvieron una disputa sobre 
el puesto que debían ocupar ámbos en la procesión. El 
Brigadier mandó retirarse la tropa y los tambores y con 
esto se fué como suele decirse con la música á otra par
te; pero la población no se alarmó absolutamente, y solo 
sintió que en aquella solemnidad se suscitara una cues
tión de esta clase.

Estas, señores, son muy frecuentes, y cási forman 
un a  enfermedad endémica en el país, por lo cual es muy 
difícil ofrecer al Sr. Hurtado que se podrán evitar en lo 
sucesivo. Yo examinaré lo que haya ocurrido en este 
cas^o, y daré la razón á quien la tenga; pero no puedo 
evitar que haya en lo sucesivo escenas semejantes por
que ¿es imposible evitar que haya gentes que se paguen 
much.o de ciertas cosas.

El Sr. h u r t a d o  : Yo no he tenido ningún fin polí
tico al hacer esta pregunta; pero creo que ha habido 
algo más de lo que S. S. dice, porque la tropa al retirar
se tuvo que pasar por donde estaba el Ayuntamiento y 
esto produjo una gran perturbación. Ruego, pues, al se
ñor Ministro que haga, lo posible por evitar que esto se 
repita.

El Sr. S IL  V E L A : He pedido la palabra para dirigir 
una excitación á la comisión que entiende en el proyec
to de ley de auxilio á las empresas de ferro-carriles. El 
Congreso recordará que se presentó este dictámen á la 
raíz del desas’tre del Banco inglés, que se nombró comi
sión, que esta dió dictámen sin oir al Sr. Ministro de Fo
mento (la cosa no merecía la pena), y luego retiró su 
dictámen momentáneamente.

Yo, interesado en esa cuestión porque veia en ella 
tina nueva carga para el país, pedí que se me citara á las 
sesiones de la comisión; y después he sabido que esta 
se habia reunido para oir al Sr. Salamanca y al Sr. Mi
nistro de Fomento. Acudí á la Secretaría, y se me dijo 
que no se me habia citado á mí porque no se habia ci
tado á  nádie. Ruego, pues, al Sr. Escosura, Presidente de 
la comisión, que tenga la bondad de mandar que se me 
cite á las sesiones que en lo sucesivo tengan lugar, y 
también que procure que venga cuanto ántes su pro
vecto.

i

El Sr. E S C O S U R A :  El Congreso c o m p r e n d e r á  mi 
sorpresa al verme interpelado como lo .lie sido por el 
Sr. Silvela. S. S. se ha hecho inscribir para que se le 
avise cuando se cite á la comisión que entiende en el 
proyecto de ley de auxilio á las empresas de ferro-carri
les; y no se le ha citado; pero ha sido porque cuando nos 
hemos reunido, nos hemos avisado los unos á los otros:
Si S. S. me hubiera dicho á mí ó á algunos de mis com
pañeros que deseaba asistir, le hubiéramos avisado y hu
biéramos tenido mucho gusto en oirle.  ̂ # r

En cuanto á que la cuestión venga pronto aqu í, dire 
á S. S. que ayer mismo hemos estado reunidos siete ho
ras ; pero que el proyecto es muy importante y hay que 
estudiarle muy detenidamente. Vendrá, sin embargo, 
tan pronto como pueda venir, porque el Gobierno y la 
comisión tienen mucho interés en ello , y yo renuevo el 
compromiso contraido ante el Congreso de traerlo^ pron
to , y prometo al Sr. Silvela que siempre le citaré á S. S. 
de palabra ó por escrito.

El Sr. s i l v e l a  : Ruego al Sr. Escosura que haga 
cuantas veces se pueda. la citación por escrito, y ponién
dola en la tablilla del salón de conferencias , porque tal 
vez no sea yo solo el que desee, asistir.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Por acuerdo 
de la Cámara se ha dispuesto que cuando se reúnan las 
comisiones se ponga en la tablilla de la sala de confe
rencias. Pero esto no puede quitar á los Sres. Presiden
tes de las mismas el derecho de citar á sus individuos 
de palabra si alguna vez es urgente su reunión. La mesa 
y la Secretaría, pues , han cumplido con sus deberes y 
los seguirán cumpliendo.

Peticiones.
Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictámen se

ñalado con el núm. 114
El Sr. P E R E Z  D E M O L IN A  : Pido la palabra.
El Sr.. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): ¿Para qué, 

Sr. Diputado?
El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Para pedir que se lean 

los artículos 18$ y 184 del reglamento. (Se leyeron.)
Con arreglo á los artículos, las peticiones se deben 

discutir en el mismo orden en que se presentan , y por 
lo tanto no puede retirarse un dictámen y seguirse dis
cutiendo los demás.

Por otra parte no deja de ser extraño que habiendo 
tres dictámenes acerca de la petición núm. 115, es decir, 
tantos como fórmulas da el reglamento, la mayoría de 
la comisión haya retirado el suyo sin ponerse de acuer
do con ninguno de nosotros, cuando lo natural parece 
que sea para variar su dictámen. Deseo, pues, que no 
sigan estas irregularidades.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Sr. Diputado, 
aquí no hay ninguna irregularidad más que el debate 
que S. S. suscita. Ruego, pues, al Sr. Presidente de la 
comision^que le dé el más breve término posible.

El Sr.*viEDMA: Yo, señores, seré todo lo deferente 
que debo ser con el Sr. Presidente; pero debo decir al
gunas palabras para atenuar las del Sr. Perez de Molina.

La comisión ha retirado tres dictámenes-: uno es re
lativo á una petición de los amigos de los pobres, y este 
,1o ha hecho para fundar su dictámen á imitación de lo 
que ha hecho el Sr. Perez de Molina. El segundo es una 
petición de los cubanos, acerca del cual piensa mo
dificar su dictámen, y el tercero lo ha retirado á peti
ción de un Sr. Diputado que deseaba apoyarle y que no 
podía hablar esta noche.

Si al Sr. Perez de Molina no le parecen bien estas 
razones, yo lo siento mucho; pero creo que el Congreso 
no pensará lo mismo que S. S.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Queda ter
minado este incidente.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes señalados 
con los números 116 al 119.

Sobre el núm. 480, dijo
El Sr. t o r r e c i l l a : Si en alguna ocasión se debe 

, usar de la fórmula no há lugar á deliberar, es cuando 
. las peticiones se oponen á una ley. Aquí se pide un de
recho de preferencia que la ley no otorga, y por eso 
desearía yo que se modificara el dictámen en ese senti
do, porque hay una fórmula más explícita para que se 
comprenda que este peticionario no tiene derecho nin
guno á preferencia. Yo he combatido la línea sóbrela 
cual pide preferencia el Sr. Pereda; pero no puedo con
venir tampoco en que se dé esa preferencia porque no 
hay derecho ninguno- ni para una ni para otra mién- 
tras no se terminen los estudios y se saque la línea 
á subasta.

Miéntras tanto el dar aliento á una suposición de 
derechos es perjudicial, porque puede hacer que se le 
lleguen ó se alejen los capitales á una ú otra. Yo deseo, 
pues, que nos atengamos á lo que dice la ley y por 
eso pido que se adopte la fórmula de no há lugar á 
deliberar.

El Sr. VIEDMA: La comisión tiene que elegir entre j 
tres fórmulas: dos indican que se toma en considera- i 
cion la petición de que se tra ta , y una que no se toma; 
esta es precisamente la que S. S. pide que se adopte. La 
comisión no ha creído que debia optar por ella, y entre 
las otras dos ha elegido la de que se tenga presente en 
tiempo oportuno, porque este asunto puede dar lugar 
á trabajos legislativos,. que es lo que marca el regla- ! 
mentó. |

Por estas razones no puede la comisión acceder á lo I 
que desea el Sr. Torrecilla.

El Sr. t o r r e c i l l a : Yo creo que la comisión no 
ha puesto bien el dictámen, porque esa petición no tie
ne nada que ver con los trabajos legislativos.

El Sr. V IE D M A : La comisión ha cumplido estric
tamente el reglam ento, porqueta resolución á que pue
de dar lugar la petición de que se trata es del Congre
so y no del Gobierno, por lo cual no se ha debido adop
tar la fórmula de pase al Gobierno ni tampoco lo que 
S. S. cree.

En seguida se aprobó el dictámen, y sin discusión 
los números 48$ y 483.

Leido el núm. 484, dijo
El Sr. F E R R A N D 2S: No es mi ánimo oponerme al 

dictám en, y sí solo recordar que en esa exposición se 
dice que la contribución que pesa sobre las prensas de 
aceituna, que solo se destinan á la cosecha propia, y no 
tienen ningún objeto industrial, no tienen razón de ser. 
Yo desearía que el Sr. Ministro de Hacienda resolviera 
esta cuestión, que se le ha planteado por la Adminis
tración de Contribuciones de Valencia.

El Sr. j u e z  s a r m i e n t o : Como el Sr. Ferrandis 
no se ha opuesto al dictámen de la comisión , esta nada 
tiene que decir.

En seguida se aprobó el dictámen.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. Conde de v iL C H E S : Señores, al interrumpir 

ayer mi contestación al Sr. Belda me faltaba solo tocar
dos puntos referentes á la totalidad del presupuesto de 
Estado.

El Sr. Belda ha dicho hace algunas noches y repeti
do ayer que tomaba como punto de partida para sus 
comparaciones el presupuesto de 1859, cosa que á mí 
me extrañaba, porque no he visto nunca que se hagan 
comparaciones con un presupuesto tan lejano ya, por
que cada dia varían los servicios, ^ han variado mucho 
también los precios de todas las cosas, llevando consigo 
el aumento de los sueldos.

Aun comprendería yo la comparación si todos los 
presupuestos intermedios los hubiera hecho el Gobier
no actual; pero es enteramente inadmisible cuando los 
dos últimos se han formado por los amigos de S. S., y 
son mucho mayores que este.

S. S. dice que la comisión del año anterior fué cul
pable de no hacer economías, pero que hoy se la da la 
razón; pues yo pregunto si este es un argumento que 
se puede emplear en el Congreso, porque mañana pre
sentará S. S. nuevos gastos; se le harán nuevas objecio
nes, y dirá también que es dos veces culpable, pero que 
le demos la razón otra vez.

El segundo punto ya se ocupó de él S. S. La en
mienda del Sr. Belda no está calcada sobre el proyecto 
que se discute, sino sobre un proyecto que ya no existe, 
y sobre el cual ha hecho grandes reformas el mismo 
Gobierno de S. M. No hay, pues, medio de que S. S. 
conteste á este argumento.

Descendiendo ahora á los detalles de la enmienda, 
dice al Congreso que los individuos de la comisión es
tábamos tan contentos de nuestro trabajo, que creíamos 
mereciese la aprobación general. Se habian hecho gran
des economías; se habian aumentado también los in
gresos , y la comisión general las aprobó completamen
te , habiendo solo cuestión acerca de la supresión de al
gunas Legaciones.

Señores, exceptuada la carrera diplomática de las re
glas que siguen las demás, relativas á los ascensos, su
cedía que al paso que un agregado en el extranjero con
48.000 rs. podia ascender á 18.000 rs., un agregado en la 
Secretaría no podia ascender á ese sueldo ^sin obtener 
tres’ascensos. E ra, pues, preciso equiparar á los indivi
duos de la Secretaría con los empleados en el extranje
ro; pero habiendo resultado un aumento de 5.000 escu
dos en la Secretaría, se dejó el arreglo para otro año; 
pero siempre en el ánimo de plantearle posteriormente. 
Aceptada esta dilación la Secretaría quedaba con 59.000 
escudos, no con 70.000 como supone el Sr. Belda. S. S. 
pide en este capítulo economías; perí) no arregla estas 
á lo que se pedia en 1859, sino que ha hecho también la 
comparación con otros presupuestos.

En la Secretaría es menester que haya esos dos cen
tros que hoy existen, porque no pueden ménos de estar 
en uno todas las cuestiones políticas y en otro los ne
gocios comerciales: eso mismo sucede en los demás 
países-, y  por consiguiente es claro que debe ser así. 
Pero el Sr. Belda deja la división y da á los Jefes de 
esos centros el carácter de Jefes de Sección , cosa que 
yo no puedo aceptar, porque son centros bastante- im
portantes para que la categoría de los Jefes sea la de 
Directores generales.

Para el personal del Archivo dice S. S. que se piden
17.000 escudos, y no es exacto; no se piden más que 
18.000, y la rebaja solo en el presupuesto anterior es 
de 5.000 escudos.

Para el Introductor.de Embajadores dice S. S. que 
se piden 50.000 r s . , y que el año 1859 no eran más 
que 40.000. Este sueldo depende de.la categoría del que 
desempeña el destino , y por consiguiente no se puede 
hacer rebaja.

En el personal de la Ordenación de Pagos decia S. S. 
que no se ha hecho bastante reducción ; pero ha de te
ner en cuenta que el Ordenador de Pagos es también 
Agente de preces, cargo importante que no puede mé
nos de estar bien retribuido.

El cap. 3.° es el más alterado por el Sr. B elda, que 
propone reducción de Legaciones ó reducción de sueldos. 
Esta cuestión, señores, hay que considerarla de un mo
do más elevado que la ha considerado S. S. Si es nece
sario que la acción diplomática de España se aumente 
donde tengamos intereses, y que nuestros Representan
tes estén lo bien dotados que corresponde á nuestro de
coro, no se pueden hacer ni las supresiones de Legacio
nes ni las reducciones de sueldos que pide S. S.

Señores , miéntras los pueblos estaban incomunica
dos y no podían concertarse las guerras eran mucho 
más frecuentes, y no podia decirse que en Europa hubie
ra sistema político. Esto duró hasta el siglo XV. Desde 
entonces acá se han estrechado las relaciones diplomáti
cas, muy importantes para todas las naciones, y sobrp 
todo para las que como España han tenido gran pode
río en otros tiempos. Ahora bien: en estos tiempos, en 
que tantas son las complicaciones, ¿sería convenien
te suprimir algunos de nuestros Agentes diplomáticos? 
¿Pueden suprimirse hoy las Legaciones de Francfort [ó 
de Berna? ¿Suprimiremos la de Bélgica ó la de Holan
da? Yo no creo que podamos retirar los Agentes que 
tenemos en estos Estados.

El Sr. Belda quiere que se reúnan las Legaciones de 
Buenos-Aires y Montevideo: la segunda no se puede su
prim ir; ¿suprimiremos la de Buenos-Aires, donde hay
80.000 españoles y que tan buenos servicios han presta
do en nuestras complicaciones deí Pacífico? Oreo que no, 
y por consiguiente que es imposible suprimir Lega
ciones.

En cuanto á los sueldos, no hay aumento en ellos si 
aumentan solo los gastos de representación; y el redu
cirlos no sería posible según la opinión unánim e, por
que nuestros Representantes en el extranjero no pueden 
reducir los gastos como los funcionarios del interior. 
S. S. se ha fijado en la Legación de Florencia, cuya , 
importancia compara con la que tenia la de Turin, y la 
eomision no puede pasar por esto, porque esta Legación 
es acaso la más importante después de las de París y 
Londres.

Respecto á haberse elevado la categoría del Ministro 
de Tánger, no ha sido conveniente por la diferencia de 
influencia que tienen en las cortes orientales, según su 
categoría.

No me acuerdo si hay algún argumento más sobre 
esto.

S. S. habló de los gastos eventuales, á lo cual con
testó satisfactoriamente el Sr. Ministro de Estado. Para

la multitud de gastos que salen de sus créditos eventua
les S. S. conocerá que no son excesivos.

El aumento al Tribunal de la Rota se ha hecho con 
arreglo al Concordato. Solamente se ha hecho un au
mento mayor de $30 escudos y lo hemos propuesto con 
mucho gusto por indicación de la ilustre persona que 
está al frente de ese Tribunal.  ̂ .

S. S. lamenta que hay excesivo número de Legacio
nes. En todos tiempos las más importantes han estado 
ocupadas por los hombres más ilustres. En nuestros 
tiempos ¿podemos estar pesarosos de haber tenido por 
diplomáticos á los Duques de Rivas y de F ría s , los Do
nosos, los Pachecos, los Martínez de la Ptosa? ¿Se olvi
dan los servicios prestados al Pontífice por el Sr. Martí
nez de la Rosa y los hechos al país por el actual P re
sidente de esta Cámara, por el Sr. Mon y por nuestro 
dignísimo Representante en Washington ?

Concluyo rogando al Congreso no tome en conside
ración la enmienda del Sr. Belda.

EL Sr. B E L D A : Yo no he condenado nunca que 
hombres políticos de importancia desempeñen Embaja
das. Yo dije que si en vez de estar desempeñando el se
ñor Ulloa la Legación de Florencia la desempeñara 
otro que no tuviese tantas conexiones con la unión li
beral, no se habría hecho el aumento que aparece en el 
presupuesto. Yo, por lo demás, vería con gusto que el 
Gobierno utilizara los especiales conocimientos del se
ñor Conde de Vilches en esa carrera.

Se ha empeñado S. S. en hacer creer que yo he su
puesto cifras, acusándome de haber tenido presente el 
presupuesto del Gobierno. ¿Tengo yo la culpa de que 
aquí aparezca la cifra de 70.000 escudos propuesla por 
el Sr. Ministro de Estado para su Secretaría? Después, 
á consecuencia de las observaciones de la comisión., el 
Ministro ha convenido en dejar la Secretaría como es
taba el año anterior. '

Yo he dicho que el presupuesto de 1859 me ha ser
vido de base para proponer economías, porque ese es 
un presupuesto de la unión liberal.

Yo dije anoche que el Sr. Ministro habia suprimido 
las Legaciones del Pacífico; y si en mi voto figuran, es 
porque estaba redactado ántes que el Sr. Ministro acce
diese á esa reforma. La comisión ha presentado econo
mías hasta cierto lím ite; yo las presento m ayores: el 
Congreso está en el caso de escoger.

Decia anoche el Sr. Ministro de Estado: no basta de
cir no podemos pagar: es preciso dar á cada uno lo que 
necesite para su decoro. ¡Gran razón! El introductor de 
Embajadores ha tenido siempre 30 ó 40.000 rs. ¿Por qué 
darle ahora 50.000?

El Gobierno dice: autorizadme para hacer economías. 
Si se niega á admitir las que se le presentan, ¿en dónde 
y en qué forma las va á hacer? ¿Será posible que todas 
las que propongo sean tan absurdas, que no haya una 
que merezca la aprobación del Gobierno?

Parece preciso este año aumentar la categoría del 
Ministro en Tánger ¿ por qué? Porque Inglaterra ha tra
tado de elevar la del suyo. ¿Tenemos necesidad de dar 
$5.000 duros al Embajador en Roma, $7.000 al de París 
y 18.000 en Lóndres? ¿Por qué? Por el decoro personal 
de esos señores que representan á una nación pobre y 
escasa de recursos.

El Sr. Ministro no ha hecho más que suprimir Lega
ciones donde no podemos tenerlas; pero en cambio se 
aumentan los sueldos á los Ministros en Florencia y en 
Tánger, y á la Comisión de límites.

¿Por qué se han de asimilar los sueldos á la catego
ría? ¿No se puede asignar á un individuo categoría su
perior al empleo que ejerce?

Creo que con esto baste para que el Congreso se pe
netre de que las pequeñas reformas que propongo pue
den introducir una economía de alguna consideración.

El Sr. Ministro de ESTA D O  : Yo no he atribuido al 
Sr. Belda el mérito de haber iniciado las economías en 
las Legaciones del Pacífico. S. S. lo que hacia era un 
aumento restableciéndolas , miéntras el Gobierno las ha 
suprimido. ¿Por qué S. S. no ha presentado su voto des
pués de saber, como pudo saberlo, que el Gobierno su
primía esas Legaciones?

Yo ruego á los Sres. Diputados que comparen este 
, presupuesto con el del año anterior que S. S. formó , y 

verán que en el del año actual hay una economía de
4.800.000 rs.

La dotación del material para la Comisión de límites 
ha pasado al personal porque así se hace con todas las 
Legaciones, y se ha querido poner esto en armonía con 
las demás. La cantidad que recibe la Comisión de lími
tes hoy es la misma que recibirá en adelante por este 
presupuesto.

Yo no puedo declarar la categoría ni he declarado 
ninguna; y los interesados no gozan de ella hasta que 
toman posesión del destino que lleva consigo esa cate
goría.

El Sr. b e l d a : Acerca de la intervención que tuve 
como Presidente de la comisión de presupuestos el año 
pasado, ya dije anoche lo que tenia que decir. Combatí 
las mismas cosas que hoy combato, aunque no llegué 
á formular voto particular.

Insiste S. S. en que yo he traido á mi voto las Lega
ciones del Pacífico. Yo las he conservado porque las 
conservaba S. S. Pero ya dije anoche que esa era una 
economía hecha por el Gobierno, y que sobre ese punto 
quedaba retirado lo que yo decia en mi voto.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Doy gracias á.S . S. 
por la previsión que ha tenido respecto de las Legacio
nes del Pacífico.

El Sr. b e l d a : No necesito que S. S. me dé las 
gracias. Puede dárselas su hermano el Embajador en 
París por haberle aumentado la dotación á ’ costa del 
material de otras Legaciones.

El Sr. Ministro de e s t a d o : Es público y notorio lo 
extraordinario de los gastos de la Embajada de París, 
que se han aumentado solo en 40.000 rs. Por lo demás, 
dejo al Congreso que juzgue de la delicadeza con que 
el Sr. Belda acaba de hacer esa indicación y de la jus
ticia que encierra.

El Sr. b e l d a  : S. S. no ha sido nunca ni es com
petente para darme á mí lecciones de delicadeza. Repito 
que no veo para qué se reduzcan los gastos del material 
á los Ministros de Roma y San Petersburgo para au
mentarlos á la Legación de París.

El Sr. Ministro de e s t a d o  : Yo estoy en mi dere
cho dejando al Congreso que juzgue de lo que el señor 
Belda ha dicho. La Embajada de San Petersburgo no 
tiene gastos del personal. Por lo demás, yo no provoco 
ni quiero agriar contiendas personales.

El Sr. H E R N A N D E Z  p i n z ó n : He tenido alguna

ocasión de ejercer funciones diplomáticas, y creo haber 
sido aludido.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se está discutiendo el presu
puesto de Estado; y si se ha hablado de funciones diplo
máticas, ha sido bajo el punto de vista económico.

El Sr. H E R N A N D E Z  P IN Z O N : Deseo tratar la 
cuestión del sueldo de P arís , que el Sr. Belda ha ata
cado.

El Sr. p r e s i d e n t e : No puede V. S. hablar sobre 
ese asunto.

Puesto á votación nominal el voto particular del se
ñor Belda, no fué tomado en consideración por 84 votos 
contra 33 en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :

Romero Robledo.—Calderón (D. Pedro). — Marqués 
de Torre-Blanca.—Posada Herrera.—Bernar.— Alvare- 
da.—Vizconde del Ponton.—Conde de Vilches.—Salaver- 
ría.—Villalobos.—Rute.—Perier.—Riestra.—Elduayen.- 
Puente Apezechea.—Ardanáz.—Espinosa.—Peñuelas.—. 
Ortega.—Abellán.—Gavin.—Hernández Pinzón.—Casti
llo.—Gómez.—Sales.—Loring.—Luengo. —Bernaldez.— 
Safont.—Rivero (D. José Vicente). — Polanco. — Torre 
(D. Luis). — Villalva. — Uribe. — Adam y Castillejo.— 
Ory.—Malats.—Escosura.—Alonso Colmenares.—Iñigo.- 
Ceballos.—Goicoerrotea.—Abades.— León y Falcon.— 
Alvarez Bugallal.—Escario.—Suárez Inclán.—García.— 
Toro y Moya.—Piñán.—Arenal.—Núñez de Prado.— 
Fontán.—Vázquez de Puga.—Riquelme.—Ochoa.—Viz
conde de Miranda.—Schmftd.—Flores Páramo.—Sán
chez Chicarro.—Núñez de Arce.—Conde del Alamo.—
Romero Leal.— Zorrilla.—Conde de Torre Novaes__
Chacón.—Uhagon.—Gay. — Gosalvez. — Rojas. — Ruiz 
de Quevedo.—González -Carvajal.—D’Ocon.—Viedma.—. 
Carballo.—Fuentes.—Hernández (D. Justo).—González 
Marrón.—Mena y Zorrilla.—Mas y Salvador.—Sr. .Vice
presidente ( Romero Ortiz).

Total, 84.

Señores que dijeron s i :

Conde de Xiquena.—Valero y Algora.—Fagés,—Fl0, 
rejachs.—Camprodon.—Orovio.—Candau.—Barrio Ayu- 
so.—Cuesta.—Nocedal.—Esponera.— Coronado.—Perez 
de Molina.—Cardenal.—Lorenzana (D. Rafaél).—Cata
lina.— Belda.—Hurtado.— Marqués de Montevírgen.— 
Herreros.—Cápua. — Gutiérrez. — Benayas. — Durári y 
Bas.—Lanuza. — Silva.— Concha Castañeda. — Gómez 
Villaboa.—Osorio y Orense.—Fernandez Blanco.—Mar
qués de Torreorgáz.—Villanova.—Silvela.

Total, 33.
Procediéndose á la discusión de la totalidad del pre

supuesto de Estado , y no habiendo quien pidiese la pa
labra, se pasó á la lectura de los capítulos.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 4.°, $.° 3 0 
' y  4 .°

Leido el 5.°, relativo al personal y material de Cor
reos de Gabinete, dijo '

El Sr. H E R N A N D E Z  P IN Z O N : Ahora que hay fer
ro-carriles me parece que no debe ponerse una partida 
tan grande en el artículo de Correos de Gabinete. Los 
telégrafos y  ferro-carriles camb;an las conducciones de 

, la diplomacia europea; no así las de la diplomacia ame
ricana.

Más para lo que principalmente he pedido la pala
bra no ha sido para combatir este capítulo , sino para 
aprovechar la ocasión de desmentir una noticia absur
da que ha corrido. Se dice que ha llegado un telégrama,

1 según el cual ha habido en el Callao un combate entre 
los fuertes y nuestra escuadra, del que ha resultado 
gran número de muertos, entre ellos el Ministro de la 
Guerra del Perú. Se añade que nuestros buques han su
frido averías, y que ruestro  Almirante está herido. Esta 
noticia, señores, es una paparrucha.

Tales noticias 110 pueden llegar telegráficamente sino 
estando un vapor preparado en Lima que saliera direc
tamente para Panamá, y habiendo en el Atlántico otro 
buque que navegase para Europa ó los Estados-Unidos 
inmediatamente; pues que la mala inglesa de Lima sale 
el $7, y el bombardeo debió ser el 4.° de Abril.

Sin más discusión quedó aprobado el capítulo.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 6.°, 7.°, 8.°, 

9.°, 40, 44, 4$, 43, 44 y 45, último de este presupuesto.

Presupuesto de Gracia y Justicia.

Se leyó el voto particular del Sr. Belda al presupues
to de Gracia y Justicia.

El Sr. B E L D A : Como el Sr. Presidente ve, falta muy 
poco para terminar la hora señalada. Yo suplicaría que 
se suspendiera esta discusión hasta el lunes.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión: 
el lunes continuarán los asuntos pendientes.

* _ Se levanta la sesión.
Eran las doce ménos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALE S.

LA NACIONAL , COMPAÑÍA DE SEGUROS MÚ- 
tuos sobre la vida.—Dirección general.—Madrid.—Calle 
de San A gustin, 40.—De conformidad con los artícu
los 36, 37 y 38 de los estatutos de esta Compañía, se 
avisa á los señores socios comprendidos en la liquida
ción de 4866, que el dia 30 de Junio próximo, á las 
doce de la noche, espira el pla^o improrogable para la 
presentación de las fes de vida de los asegurados con 
riesgo de muerte. El asegurado que en dicho dia no hu
biese presentado aquel documento será considerado 
como fallecido, y en este concepto no tendrá opcion á 
derecho alguno. Todos, absolutamente todos los asegu
rados con riesgo^de muerte, lo mismo los que opten por 
retirarse definitivamente d e . la asociación como los 
que deseen continuar, están obligados á presentar las 
fes de vida dentro del término señalado.

Asimismo se avisa también que los señores socios 
que no hayan presentado la partida de bautism o, se 
sirvan hacerlo ántes del citado dia 30 de Junio , pues 
que ds no verificarlo así serán considerados los asegu
rados en la edad más desventajosa para la aplicación5 de 
beneficios.

Madrid 4.* de ¡Junio de 4866.=E1 Director general 
José Cortiy Claur. 6881

■m l ’  ■»   ----------------  :--------------------------------------------------------------- -----------------11 ‘ --------------

SA N T O S  D EL D IA .

San Isaac, monje y m ártir; Santa Clotilde, R eina , 
y S m ta  P aula , virgen.

C u a r e n t a  Horas e n  la iglesia de Religiosas del San
tísimo Sacramento.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Jimio de 4866.

BOR A8.

6  m. 
9  m. 

1 8 . . .  
3  t .  
6 h  
9  n .

Barómetro 
reducido á 0o 

'enmilímetros.

TKMPK&AT01

Reaumur.

ai sn «amos 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado 

del cielo.

698,83 
697,88 
697,58 
697,51 
697,63 

1 698,96

9°,4 
40°,8 
40°,9 
40a,6 
9°,0 
7°,4

44°,7 
43°,5 
43°,6 
43°,$ 
44°,3 
8J,9

S. E .. 
S. E... 
S. E ..
S........
S
S

Cubierto. 
Id . , llu.a 
Cubierto 
C.°, llu.a 
Cubierto 
Cási d.°¡

Temp©t ’atura máxima del d ia ..........* 48°,8
Tempen ^tura máxima al s o l , 44a,6 
Temperatura mínima del dia............  7°,8

46a,0 
48°,$ 
9°,0

Evaporación en las $ 4  horas.. 5,6 milímetros. 
Lluvia en id .  i d ........................  8,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio s&.bre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia $ de Junio de 4866.

LOCA- | 

LIDADES. '

Altura 
baromé

trica í  0o 
!*y al ni- 
•" yel del 

mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

de cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. • 
Coruña. • • 
Santiago) • 
Badajoz.,...

758,9
753,1
754,4
753,6

49.8
44.9 
43,5 
80,0

N. O ..  
N . O . .  
N. . . .
S

Brisa. ] 
Calma 1 
Brisa. ; 
Idem. :

Nubes..  
Cubierto 
Idem . .. 
Nubes...

Tranq.*
Bella.

»
9

San Fer.° 
á las 7 .. 754,7 47,0 O Brisa. Cubierto Oleaje.

Sevilla... 756,0 48,8 S. O .. Calma Idem . . . »
Tarifa___ 754,6 47,9 S. Vien.0 Idem. . . G. oleaj.
G ranada. 756,4 45,3 s Idem. Nubes ... 9

Alicante . 757,0 $5,0 s Brisa. Al. nube Rizada.
Murcia.. - 757,0 $3,6 s. . . . . Idem. Nubes. . 9

Valencia. 757,4 $0,4 N .E .. Idem. Idem ..  • 9

Palma. .. 759,5 $8,0 s Idem. Despej.0. Tranq.*
Barcelona 757,8 80,0 s. E .. Vien.0 Nubes. . Idem.
Zaragoza. 758,8 $0,0 s. E .. Idem. Despej.0. 9

S oria .. .  . 758,6 44,4 s. E .. Calma Cubierto 9

Burgos... 756,0 40,7 E Brisa. Idem .... 9
Valladolid 753,9 10,4 N .E .. Idem . Llovizna 9

Salam an/ 758,6 43,0 N .O .. Idem. L luv ia .. 9

Madrid.. . 754,0 43,5 S. E .. Vien.0 Cubierto 9

Cid.-Real. 756,4 43,6 s. Brisa. Idem. . . 9

Albacete. 756,4 47,8 s. E .. Vien.0 Idem. .. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 88 
de Mayo de 4866 á las sie\e de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros i  0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.
Estado del cielo

S. Petersburgo 760/1 16a,6 S.......... Nubes.
Stokolmo........ 754,0 48a,4 S.. . Cási desp.0
V iena............. 75-5,9 45°,6 O. N. O. Nubes.
Berna.............. 763,3 40°,9 E ......... Lluvia.
G reenw ich... 758,8 46°,6 Calm a. Despejado.
Bruselas------ 759,0 48°, 0 S ......... Idem.
Dunquerque.. 760,7 45a,0 O.......... Nubes.
P arís .............. 759,7 43°,7 N. O ... Despejado.
B urdeos........ 758,1 48°,5 S. O . . . Idem.
Lyon............... 768,0 46°,0 s Idem.
F lorencia----- 768,7 48°,0 N .E . . . Idem.
R om a............. 764,0 47°,7 E , Vapores.
Ñapóles.......... 763,3 45°,8 N .E . . . Despejado.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Ali
cante , Avila, Cáceres, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Málaga, Salamanca, San 
Sebastian , Sevilla, Toledo, Valencia y Zamora.

A lca ld ía -C orreg im ien to  d e M adrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
mos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.783 arrobas de trigo.
4.837 idem de harina.
8.938 idem de carbón.

41$ vacas, que hacen 58.433 libras de peso.
536 carneros, que hacen 43.846 libras de peso.
451 corderos, que hacen $.733 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,450 escudos arroba, y 
de 0,836 á  0,860 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba , y  de 

0,500 á  0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á  0,450 escudos libra.
Jam ón, de 48,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á  4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,430 á 0,448 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,400 á 8,500 escudos fanega.
Trigo vendido......................... 3.097 fanegas.

Precio medio  4,76$ escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid $ de Junio de 4866. «= El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del 8 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 33-85, 
30, 35, 50, 40, 35 y 30, y 34-00 y 33-60 en pequeños. 

Idem id. diferido , id ., 30-45 y $0.
Deuda del personal, no publicado, 46-90 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 

86-00 y 86- 10.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 

reales, no publicado, 68-00 d.
Acciones del Banco de España, id ., 404-00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80.
París á 8 dias v ista , 5- 00.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficio

A lbacete.. . . 9 4 L ugo........... 9 *AAlicante . . . . D I /2 d. Málaga........ 9 VzAlmería........
Avila.............

9

9

4 Murcia........
Orense

9

Vi
9

4
Badajoz........ 9 Oviedo........ i'ABarcelona.. . 9 3d. Palencia. . . 9 4
Bilbao........... 9 4 54d. Pamplona. . 9 $
B úrgos......... 9 8d. Pontevedra. 9 9

Cáceres.........
Cádiz.............

9
4

4
9

Salam anca. 
San Sebas

9 «A

Castellón___ 9 1 tian.......... 9 8
Ciudad-Real. 9 i Santander.. 9

Córdoba........ 9 í lÁV- Santiago. . . par. 9
C oruña........ 9 Vt Segovia.. . . 9 V  d .  

1Cuenca......... 9 % d . Sevilla........ B

G erona......... 9 4 S oria ........... par. 9
G ranada___ 9 i % Tarragona.. 9 Vi

*ÁGuadalajara. 9 4 Teruel......... 9

Huelva.......... 9 X Toledo........ 9 V
i  Vi 
1J4 d.
£ d.

H uesca......... 9 9 Valencia. . . 9
Jaén .............. 9 4 Valladolid.. 9

L eón............. 9 A Vitoria........ 9
Lérida........... 9 4 Zam ora. . . . 9 % d.Logroño. . . . 9 1 Zaragoza... 9 1 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.— Función $86 de abono.— Turno par y primero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, original 
de D. Luis Mariano de Larra, titulada jBienaventurados 
los que lloran!—Baile.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho y  media de la 
noche.—Ultima y  definitiva función de despedida de la 
célebre prestidigitadora Mlle. Benita, y octava repre
sentación del juguete fantástico y  diabólico Las sombras 
impalpables.

T eatro  d e l  C ir c o . — Mañana á las oclio y  media 
de la noche tendrá lugar una función extraordinaria 
á beneficio de una familia desgraciada, y en obsequio 
de la cual la empresa de los Campos Elíseos ha accedi
do gustosa á que tomen parte en el espectáculo los dis
tinguidos artistas Mad. Pascal Damiani, el Sr. Vialettif 
el Sr. Vianesi, Maestro-director de orquesta, y el señor 
Casella, Profesor de violoncello , acompañado al piano 
por el Sr. D. Fernando de Aranda y  el Profesor concertis
ta H. Eduardo Compta.

Dicha función se compondrá, además de las piezas 
que ejecutarán los indicados artistas, de la comedia en 
un acto en italiano Un caballero y una señora , finali
zando con la comedia en un acto La casa de campo.

Para esta función se admiten encargos en la Conta
duría del mismo teatro , estando abierta al público á Jas 
horas de costum bre, siéndoles reservadas las localida
des á los señores abonados hasta las dos de la tarde del 
dia de la función en dicha Contaduría.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A  las cuatro y  media 
de la tarde y  ocho y media de la noche.— Variadas fun
ciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Ca m po s  E l ís e o s .— Teatro Rossini.— A las ocho y  me
dia de la noche.—Quinta función de abono, primer tur
no .--Prim era representación de la  ópera en tres actos 
Saffo , en la que harán su debut las Sras. Barbot y  
Honnoré, y  los Sres. Steller y  Andrefí.

P laz a  d e  T o ro s . — Hoy, á las cinco en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá lugar la octava 
media corrida de toros, lidiándose seis de la ganadería 
de D. Esteban Antonio Oliveira, vecino de Lisboa, con 
divisa celeste, blanca y encarnada.

Lidiadores. — Picadores: Ramón Fernandez y O110- 
fre Alvarez.— Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cú- 
chares), Antonio Carmona (el Gordito) y Rafaél Molina 
(Lagartijo). — Sobresaliente de espada: Pablo Plerraiz, 
sin perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan.


